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DL~ .ECCION: 

SECR.ETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
1 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICil DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre los recursos de cac;;acióñ interpuestos, primero: por 
.el nombrado Pedro María Chávez, mayor de edad, casado, 
agri~ultor, domiciliado y residente en Gtl:ayacanes, contra sen-

. tenCia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
d.e Monte Cristy, de fecha diez y siete de febrero del mil nove
Cientos treinta y siete, y Segundo: por el nombrado Clodomíro 
Lora, mayor de edad, soltero, -agricultor, domiciliado y resi
dente en Guayacanes, parte ¡civil constituída en la causa segui
da a P.edro María Ch;ívez, contra sentencia de la Corte de 
ApelaCión del Departamento de · Santiago, de fecha once de 
Marzo. del mil novecientos treinté\ y siete. 
. VIstas las actas, de los recursos de casación levantadas, 
en la Secr~taría del Juzgado de Primera Instancia y e~ la de 
la.Corte de Apelación, de fechas primero y once de Marzo del 
mil nov~cientos treinta y ~iete, respectivamente. 
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Oído\al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República, ad-hoc, Lic. C. Armando Rodríguez. 
Vistos los Memoriales de casación presentados por el Lic. 

R. A. Jorge Rivas, abogado del recurrente Señor Pedro María 
Chávez. 

Visto el Memorial de casación suscrito por el Licdo.' Pedro 
A. Saillant, abogado del recurrente Clodomiro Lora. • 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
190, 200 y 202 del Código de Procedimiento Criminal, 355, 
reformado, primer<\ parte, del Código Penal, 17 d'e la Ley de 
Organización Judicial, 12 de la Ley No 1014, y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el nombrado Pedro María Chávez, fué 
sometido al Tribunal Correccional del Distrito Judicial de Mon
te Cristy, médiante querella del Señor Clodomiro Lora, incul-

'1 pado de haber sustraído, de la casa de éste, a su hija Ansel
ma María Rodríguez, mayoi· de diez y seis años y menor de diez 
y ocho; q1:1e el mencionado Tribunal, por su sentencia de fe
cha diez y siete de Febrero del año próximo pasado (1937), 
condenó al inculpado Pedro Mdi-ía Chávez, por el expresado 
delito, acojiendo circunstancias ateriuantes en su favor, a pa
gar ·$ 25.00 de multa y cien pesos oro de indemnización al 
querellante, constituído en parte civil, y los costos, disponién
dose por la sentencia que, en caso de insolvencia, tanto la mul
ta como la indemnización se compensarán .con prisión, a ra
zón de un día por cada peso que se dejare de pagar; que, 
contra ese fallo, interpusieron recl.!lrso de apelación la parte 
civil, Señor Clodomiro Lora, y el inculpado Pedro María Chá
vez, quien, posteriormente, por no estar sujeto a apelación el 
referido fa ll o, ·en virtud de la Ley 1014, según su dedaración, 
retiró dicho recurso para interponer el de casación; que la 
Corte de Apelación de Santhgo, conoció del recurso de la par
te civil y, por su sentencia de fecha once del mes de · Marzo 
del año próximo pasado, resolvió declararlo irrecibible por no 
ser susceptible de apelación dicha sentencia, en virtud de la 
Ley 1014, y· declaró, además, los costos de oficio. 

Considerando, que contra la sentencia dictada, por el Juez 
del primer grado, recurrió a casación _Pedro María Chávez.: 

1 que, P?r otra parte, el Señor Clodomiro Lora, en su dic~1a ~a
hdad, 111terpuso recurso de casación contra la sentencia diC-
tada por la Corte de Santiago. - · 

En cuanto al recurso del inculpado Pedro María Ch~vez._ 
Considerando, que el inculpado fun~a su' recurso (pnmei 
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medio), en la viQiación de los artículos 190 del Cód·igo de Pro
cedimiento Criminal, 17 de la Ley de Organización Judicial y 
6, acápite 12, de la Constitución, y (segundo medio), en la 
violación del artícu,lo 355~ reformado, primera parte, del Códi
go Pena l, combinado con los artículos 1131 y 1133 del Código 
Civil. · 

Considerando, · que por el primer medio, pretende el in
culpado Pedro María Chávez que la sentencia contra la cual 
recurre, es nula, por no expresar que la audiencia en que ·Se 
verificó el juicio fué pública. _ 

Considerando , que, contrariamente a la pretensión del 
inculpado, el voto de la ley, en cuanto a la comprobación de la 
publicid<:td, ha sido cabalmente· cumplido en el caso ocurrente; 
que, en efecto , en cuanto a la sentencia, ésta expresa, en la 
certificación final, que «ellá fué dada y firmada en audiencia 

.pública» , lo que comprueba, de manera suficiente,_: la publici
dad de la audiencia en que fué dictada; que, en cuanto al jui
cio, la sentencia expresa, en su penúltimo resultando, que fija
da la audiencia para conocer de la causa, dicha ;;¡udienda fué 
pública, lo que comprueba, igualmente, la publicidad Ele! jui
cio; que, en consecuencia, el primer medio se rechaza. 

Considerando, que, por el segundo medio, alega el incul-. 
~acto que el concubinato entre él y la agraviada. al ser consen
tido por el padre de ésta, ~<·excluia la aplicación del 'artículo 
355 del Código Penal, por ·no existir un atentado a la patria 
potestad ni a la autoridad de la fanJiiÍé:t». 

Considerando, que ante el juez del f0ndo fué estab.lecid 
que el prevenido Pedro María Chávez estuvo conNicto de haber 
sustraído de la casa paterna a la joven María Anselma Rodrí
guez, mayor de diez y sejs años y menor de diez y 0cho; que, 
fu_ndándose en ·dicha comprobación, el referido juez lo conde
no cómo autor del delito previsto por el artículo 355, reforma
do, del Código Penal, sin tener en cuenta, para ello , la tran
sacción que hl).biera ·podido intervenir posteriormente entre el 
su~tractor y el padre de la menor agraviada; que, al obrar ' así, 
ei_Ju~z de la causa, ha hecho una correcta aplicación de los 
pnnc1pios que dominéln la materia; que, en 1efecto, si bien las 
partes pueden convenir una transacción respecto -de los intere
ses civiles derivados de un delito, tal con-vención no tiene nin
guna influencia sobre la acción penal, por oponerse · a ello el 
o~-~:n público; que ; por consiguiente, el segundo medio tam
bien se rechaza. 

, Considerando, que desestimaclos los dos n1edios .en que el 
recurrente Pedro María Chávez funda su recurso, procede el 
rechazo de éste. 

- ! 
' 
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En cuanto al recurso de la parte civil, Clodomiro Lora. 
Considerando que la parte civil, por el 'único medio en 

que apoya su recurso, alega que la Corte a-quo violó, en la 
sentencia recurrida, el artículo 202 del Código de Procedimien
to Criminal e hizo una mala ap licación' del artículo '12 de la 
Ley No 1014, al declarar irrecibible su recurso de apelación 
contra la aludida sentencia del diez y siete de Febrero de'! mil 
novecientos treinta y siete, con el fundamento de no ser ésta 
susceptible de apelación, 'en virtud del último de dichos textos 
legales, cuando, sostiene el recur:rente, por el contrario; la re
gla ·que resulta de la combinación de los expresados artículos 
es que las sentencias de que se .trata son apelables, excepto 
las que condenan a una pena no mayor de tres meses de pri
sión corr.eccional o de cincuenta pesos de multa o ambas pe
nas a la vez, dentro de esos líniites, y que, en consecuencia, 
habiendo sido él condenado a «Cien pesos» de indemnización, 
es decir, a una suma superior a la de cincuenta pesos corres
pondiente al referido límite indicado por la Ley No 1014 era 
admisible su recurso de álzada, porque éste «Caía dentro de 
la regla establtcida en el artículo 202 del Código de Procedi
miento Criminóll y no dentro de la excepción establecida ep .el · 
artículo 12 de la Ley No 1014». . 

Considerando, que este último artículo dispone que .:no 
son susce,ptibles de ·apelación. las sentencias que condenan a 
prisión correccional no mayor de tres meses o a multa no ma
yor de cincuenta pesos, o ambas penas prop.unciadas conjun
tamente dentro de esos límites». 

Considerando, que la Suprema Corte de Justicia, de acue~
do con la jurisprudencia que ha sentado, en reciente oportum
c;lad, sobre la interpretación del artículo 12 de la Ley No 1014, 
decide, en primer lugar, que al votarse la expresada ley, que
daron sin efecto, en los límites por ella indicados, los artíCulos 
200 y 202 del Código de Procedimiento Criminal, que son los 
que instituían el recurso de apelación en materia correcci?nai; 
y, en segundo lugar, que la cuestión relativa a los interes~s 
civiles, como accesoria a la condenac!ón principal, debe s~gUJr 
la suerte Cle ésta, y, por lo tantb, cuando en virtud de la· dlióp~
sición del referido artículo 12, la s_entencia dictada por el Tri
bunal Correccional no es susceptible de apelación que em.ai:e 
del inculpado, tampoco lq,es de la que emane de la party CIVil. 

Considerando, que, en ·tal virtud, procede desestimar el 
medio en que el intimante Clodomiro' Lora funda su recmso 
de casación, y rechazar, en consecuencia, éste recurso. 

Por tales motivos, · Primero:- rechaza los recursos ,de C.il

sación interpuestos, respectivamente, por el n.ombrado Pedro 
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María Chávez, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Mpnte Cristy, de fecha diez y sie
te de Febrero del mil novecientos treinta y siete, y por el nom
brado Clodomiro Lora, parte civil constituída en la causa 
seguida a dicho Pedro María Chávez, contra sentencia de la 
Corte de .Apelación del Departamento de Santiago, de fecha 
once de Ma rzo del mil novecientos treinta y siete; cuyos dispo
sitivos han sido transcrit9s fnás arriba, y Segundo:- condena 
a dichos recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados): Augusto A. Jupita.-Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.-N. H. Pichardo.~Nario A. Saviííón.~ 
Abigaíl Nontás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res JuecPs que más arriba figuran, en la audiencia pública del '' 
día diez y siete, del mes de Junio del mil novecientos treinta y 
ocho, lo que yo, Secretario Genera l, certifico. (Firmad'o): EuG. 
A. ALVAREZ. ' . 

·~ . .....--
' 

DIOS, PATRIA Y LJBERTJD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA' SUPREMA CORTE DE JUSTfCIA 

1 EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Lic. Heri
berto Núñez, en nombre y representación de The ·central Ro
mana, Inc., parte civi lmente responsable del delito cometido 
por el acusado Benito Acevedo, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha nue
ve de Abril del mil novecientos treinta y siete. 

Vista el 'acta del recurso de casación levantada en la Se
cr~taría ele la Corte de Apelación, en fecha doce d'e Abril del 
0111 no~'ecientos treinta y siete. . 

O~do al Magistrado Juez Relator. 
Otdo al Lic. Heriberto Núñez, abogado de 101 parte re

curren~e, en su men:1_orial, ampliación y conclusiones. _ 
. ~Ido al Lic. Francisco Elgidio Beras M., abogado de la 

pat te mterviniente Señor Isidro de la Rosa (a) Ne<Yrito en su 
e . ' "" ' scnto Y conclusiones. · 

R 
Oído el dictamen del Magistrado Procurasor General de la 

epública. ' 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
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María Chávez, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Mpnte Cristy, de fecha diez y sie
te de Febrero del mil novecientos treinta y siete, y por el nom
brado Clodomiro Lora, parte civil constituída en la causa 
seguida a dicho Pedro María Chávez, contra sentencia de la 
Corte de .Apelación del Departamento de Santiago, de fecha 
once de Ma rzo del mil novecientos treinta y siete; cuyos dispo
sitivos han sido transcrit9s fnás arriba, y Segundo:- condena 
a dichos recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados): Augusto A. Jupita.-Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.-N. H. Pichardo.~Nario A. Saviííón.~ 
Abigaíl Nontás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res JuecPs que más arriba figuran, en la audiencia pública del '' 
día diez y siete, del mes de Junio del mil novecientos treinta y 
ocho, lo que yo, Secretario Genera l, certifico. (Firmad'o): EuG. 
A. ALVAREZ. ' . 

·~ . .....--
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DIOS, PATRIA Y LJBERTJD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA' SUPREMA CORTE DE JUSTfCIA 

1 EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Lic. Heri
berto Núñez, en nombre y representación de The ·central Ro
mana, Inc., parte civi lmente responsable del delito cometido 
por el acusado Benito Acevedo, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha nue
ve de Abril del mil novecientos treinta y siete. 

Vista el 'acta del recurso de casación levantada en la Se
cr~taría ele la Corte de Apelación, en fecha doce d'e Abril del 
0111 no~'ecientos treinta y siete. . 

O~do al Magistrado Juez Relator. 
Otdo al Lic. Heriberto Núñez, abogado de 101 parte re

curren~e, en su men:1_orial, ampliación y conclusiones. _ 
. ~Ido al Lic. Francisco Elgidio Beras M., abogado de la 

pat te mterviniente Señor Isidro de la Rosa (a) Ne<Yrito en su 
e . ' "" ' scnto Y conclusiones. · 

R 
Oído el dictamen del Magistrado Procurasor General de la 

epública. ' 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
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Casación, después de haber d-eliberado y vistos los artículos 
12, de la Ley No 1014, 200, 202 del Código de Procedimiento 
Criminal y 71 de1la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que los nombrados Benito Acevedo, Guar
da Campestre del Central Romana Inc., e Isidro de la Rosa, 
fueron sometidos al Tribunal Correccional del Distrito Judicial 
del Seybo, prevenidos, el primero, del deli.to de inferir heridas 
de bala al segundo, y éste, del delito de rebelión, a mano ar
mada, contra la autoridad del indicado Guarda Campestre, he
chos ocurridos en el batey «Higo Claro», de dicho Central, el 
día diez y seis de Noviembre del mil novecientos treinta y seis; 
que el mencionado tribunal, por su sentencia del diez y nueve 
del subsiguiente mes de Diciembre, resolvió : 1 ), rechazar el 
medio propuesto por ~¡ prevenido Benito Acevedo, deducido 
de la legítima defensa y condenarlo, acojiendo eti su favor cir
CIIl1Stancias atenuantes, a pagar una multa de cincuenta · pesos 
y los costos, por su delito de heridas inferidas a Isidro de la 
Rosa que le causaron a este «Una enfermedad e imposibilidad 
de dedicarse al trabajo por más de veinte dfas»; 2), descargar 
a Isidro ele la Rosa del delito de rebelión a mano armada, 
contra el Guarda Campestre, Benito Aceveclo, por falta de 
pruebas; 3), condenar a The Central Romana lnc., en su cali
dad de parte civilmente responsable, a pagar a Isidro de la 
Rosa., parte civil constituícla, una inclemilización, que deberá 
ser justificada por estado-, por los daños y perjuicios irrogádo
les «por su preposé, Benito Acevedo, Guarda Campestre del 
batey «Higo Claro» ele dicho Central», con la herida ele la cual 
se ha hecho mención, y condenar al referido Central, al pago 
de las costas, las cuales fueron distraídas en provecho del abo-
gado de la parte civil. · 

. Considerando, que, inconforme con ese fallo, interpuso 
recurso de alzada The Central Romana Inc. y la Corte de Ape_
Iación de Santo Domingo, por su sentencia del nueve de .A.brtl 
del mil novecientos treinta y siete, decidió declarar inadmJsJb!e 
dicho recurso, por no ser susceptible del mismo la sentencia 
apelada, en virtud del artículo 12 de la Ley No 1014, y conde
nar al apelante al pago .de las costas. 

Considerando, que, contra el fallo de la expresada Co~te, 
interpuso recurso de casación The Centra·! Romana Inc., _c.¡lllen 
lo funda en los dos ·medios· siguientes: Primero: Viola~ió~ de 
los artículos 200 y 202 del Código de Procedimiento Cnmmal; 
y, Segundo: Violación del artículo 12 de la Ley No 1014. ' 

Considerando, que por la estrecha relación que existe en
tre los dos medios del recurs'o, es procedente reunirlos para su 
estudio y solución. · _ 
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Considerando, qué el intimante sostiene, por los medios 
primero y segundo de su recurso, que la prohibición de apelar 
de las sentencias correccionales se refiere «a los condenados 
penalmente y no a la condenación civii, y por ello pretende que 
los textos legales, que en dichos medios cita, fueron violados 
por la Corte a-quo al declarar inadmisible su recurso de ape-
lación. · -

Considerando, que el artículo 12 de la Ley No 1014 dispo
ne que «no son susceptibles de apelación las sentencias que 
condenan a prisión correccional no mayor de tres mese~ o a 
multa no mayor de cincuenta pesos, o ambas penas pronun-
ciadas conjuntamente dentro de esos límites». ' 

Considerando, que el legislador, inspirado en el propósito 
de que la Justicia, en nuestro país, «pucliera cumplir su come- _.,. 
tido de manera más rápida y expedita», .dictó la Ley No 1014, 
por la cual suprimió la apelación en materia correccional, en 
los casos que dicha ley prevé, con lo que dejó sin efecto, en 
los límites indicados, los artículos 200 y 202 del Código de 
Procedimiento Criminal,. que eran los que consagraban dicha 
apelación. 

Considerando, que la Suprema Corte de Jusqcia, por el 
estudio que ha hecho de la Ley No 1014 así como de los mo
tivos que la inspiraron, y, fundándose, además, en que la cues
tión relativa a los intereses civiles, como accesoria a la conde
nación principal, debe seguir la·. suerte de ésta, declara que; 
cuando en virtud de la disposición del artículo 12 de la expre
sada ley, la sentencia dictada por el tribunal correccional_ no es 
susceptible de apelación, que emane del inculpado, ta,mpoco lo 
es, de la que emane de la parte civil; que, a mayor razón, ello 
es así, porque,· si el legislador, al suprimir la apelación, en 
mate.ria correccional, por la disposición del artículo 12 de la 
refenda ley, l)ubiera tenido el pensamiento de mantenerla res
p~cto de la parte civil, lo hubiera expresado al dictar dicha 
disposición. . . · . / 

Considerando, que en virtud de lo que acaba de expo
nerse; procede el rechazo de los dos medios, reunidos, en que 
se funda el presente recurso de casación. 

Por tales motivos, Primero:- rechaza ,el recurso de ca
~ación interpuesto por el Lic. Heriberto Núñez, en nombre y 
1_epresentación de The Central Romana, Inc., parte civilmente 
Iesponsable del delito cometido por el acusado Benito Acevedo, 
~ontra sentencia de ta Corte ·de Apelación del Departam~nto 
e San~o Domingo, de fecha nueve de Abril del mil novecien

to_s . tremta y siete, cuyo dispositivo ha sido transcrito más 
a¡ nba, Y Segundo:- condena a la parte recurrente, The Cen-

. 1 
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tral Romana, Inc., al pago de las ·costas, distrayéndolas en . 
provecho del Lic. Francisco Elpidio .Beras M., por haberlas 
avanzado. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Miguel Ricardo R.
Dr. , T. Franco Franco. - C. ·Armmido Rodríguez.-N. H. Pi-
chardo.- Mario A, Saviñón.- Abigaíl Mqntás. , 

· Dada y firmada ha sido la anteriOr sentencia· por los Seño
res Jueces que más arriba figuran, en la a!.!diencia pública del 
día,diez y siete de Junio der . mil novecientos treinta y ocho, 
)o que yo, Secretario General, certifko.- (Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

--·-
DIOS, 'PATRIA Y LIBERTAD. 

( ' 

. REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SÚPREMÁ CORTE DE JUSTICIA. 
, 

EN NOMBRE · DE' LA REPÚBliCA. 

- ~ 
Sob.re el recurso de,casación intecpuesto por'el Líe; Eduar

. do Sánchez Cabrq.l; a nombre y representadón def Señor Do
mirgo Antonio Fermín, . mayor de edad, sortero, agricultor, 
do~1iciliado y res_idente en Laguna Salada, ·seccióp de la ~?-

- mun de Guayubín, contra sentencia de la Corte de ApelaCI~n , 
del Departamento de La Vega, de fecha veintinueve de JuntO 
del mil novecientos treinta y siete. 

· Vista el acta del 'rec11rso de .casación leva11tada ,en la Se
cretaría de la· Corte de Apelación, eH fecha diez y siete de Ju
lio del mil novecientos treinta y siete. 

Oído al Magistrado •J uez Relator. · . 
Oído .el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República interino, Lic. Ni<;;o lás JI . Pichardo. . ' 
La Suprema Corte de Justicia,. en funciones de Corte de 

Casación) después de haber deliberado y vistos Jos artículos 
355, reformado, del Código Penal y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación . · 

Considei·and,o, que, por el delito de ,sustracción de la me
nor María Mercedes Aracena fué sometido al Tribunal Correc
cional del Distrito Judiciaf d~ Santiago, el .nombrado Domin~o 

~· Antonio ·Fermín, ·en virtud de· la querella de la S~~ ora Carlita 
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tral Romana, Inc., al pago de las ·costas, distrayéndolas en . 
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día,diez y siete de Junio der . mil novecientos treinta y ocho, 
)o que yo, Secretario General, certifko.- (Firmado): EuG. A. 
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. REPUBLICA DOMINICANA. 
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Sob.re el recurso de,casación intecpuesto por'el Líe; Eduar
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mirgo Antonio Fermín, . mayor de edad, sortero, agricultor, 
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- mun de Guayubín, contra sentencia de la Corte de ApelaCI~n , 
del Departamento de La Vega, de fecha veintinueve de JuntO 
del mil novecientos treinta y siete. 

· Vista el acta del 'rec11rso de .casación leva11tada ,en la Se
cretaría de la· Corte de Apelación, eH fecha diez y siete de Ju
lio del mil novecientos treinta y siete. 

Oído al Magistrado •J uez Relator. · . 
Oído .el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República interino, Lic. Ni<;;o lás JI . Pichardo. . ' 
La Suprema Corte de Justicia,. en funciones de Corte de 

Casación) después de haber deliberado y vistos Jos artículos 
355, reformado, del Código Penal y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación . · 

Considei·and,o, que, por el delito de ,sustracción de la me
nor María Mercedes Aracena fué sometido al Tribunal Correc
cional del Distrito Judiciaf d~ Santiago, el .nombrado Domin~o 

~· Antonio ·Fermín, ·en virtud de· la querella de la S~~ ora Carlita 
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. Aracena, madr€ de dicha menor; que el ·refttridp Tribunal, por 
su sentencia · de fecha cuatro de Mavo del mil novecientos, 

' trein ta y cinco, rechazó la excepción, deducida de la irregula
ridad de la citación, que presentó el preve.pido, · descargó a 
éste de la ' acusación, por insuficiencia de pruebas, y condenó 
a la parte civil al · pago de los costos; que de esa sentencia 
apeló la parte civil, Señora Carlita Aracena, y la Corte de Ape
lación de Santiago, por su fallo de fech;;¡ quince de ,Octubre 
del mil novecientos treinta y ~tnco, confirr¡.1ó la sentencia ape
lada y conden!) a la parte civil al pago d'e los costos. 

Com¡ideranGlo, que contra la decisión que se acaba de 
mencionar, interpuso recurso de casación la parte civil, Señora 
Carl ita Aracena, y la Suprema Corte de Justicia, por su fallo 
de fecha treinta de Setiembre del mil novecientos treinta y 
seis, casó aquella ·decisión y envió el asunto ante la Corte de
·Apelación del Departamento de La Vega. 

Considerando, que la Corte de envio;\ por su sentencia,. en 
defecto, del dos de F~brero del mil novecientos treinta y si_ete, 
revocó ltl sentencia apelada, y, obrando por propia auto.ridad, 
declaró al inculpado Domingo Antonio Fermín responsable del _ 

1 delito de sustracción de la menor María Mercedes Aracena, y, ·,. 
e~1 consecuencia, 1Q....S.9..n.dd<ó a pagar una indemnización · de 
Cien pesos en fav,or· de la· Señora Carlita Aracena, parte civW.. 1' 

con.s.titui!· . . : . qispu,so q.ue., en ~aso de ins?lvencia,_ 1~. indemni- ·! 
zacwn fu . · c-ompensad~ a razon de un d1a depnswn por ca- · 
da peso · · pclgai:lo, a léi .. Véz que lo con~nó en los costos, los , 
cuales distrajo en provecho del abogado ae la parte civil; que 
a esa sentencia hizo , oposición .. el preyenido Domingo Antonio 
F.e:?1ín, y la Corte de La Véga, apoderadatiel caso, por su Ele·- · 
CISion de fecha veintinueve de Junio del mil novecientos treinta 
Y siete, confirmó la sentencia en defecto y condenó al inculpa-
do Domingo António Fermín al pago de . las costas, las cmales 
fueron distraídas en provecho del abogadQ de la parte civil. . 

Considerando, que contra ese fa llo; fnterpuso recurso de 
c~sacidn Domingo ,Antonio Fermín, quien lo funda en que 

. 
1 dicho fallo <<COntiene evidentes viol¡:¡ciones aJa l€y». 

En cuanto a la forma. 
Considerando, que ep la sentencia impügnada se han ob-

servado todas las prescripciones legalés. · 
En cuanto al fondo. 

· · . Considerando; que ante la Corte a-q;o, como tribunal de 
envw,, estuvo «Convicto y confeso» el inculpado Domingo 
~n.tomo Ferm~n «de· haber sostenido re~ac i ones amowsas con 
ba_Joven agraviada, dur«nte dos anós, as1 como de haber cele-

Iac!o ayuntamiento GHJ1al con ella, €IÍ dos oe:asiones; condu 2 

,\ 

., 
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ciéndola, para el efecto, al interior del establecimiento comer
cial donde (él) trabajaba». 

Considerando, que los hechos de la causa, según. han sido 
relatados en la sentencia impugnada, constituyen el delito de 
sustracción momentánea del cual está prevenido el nombrado 
Domingo Antonio Fermín; que, en efecto, no es indispensable, 
como ya lo ha decidido la Suprema Corte de Justicia, que para la 
comisión de este delito se efectúe el traslado de la menor de la 
casa donde vivía bajo la autoridad paterna o de su's mayores, 
ya que en cualquier lugar dónde se encuentre una joven me
nor de edad con la autorización expresa 9 tácita d~ sus padres 
o de la persona bajo la guarda de quien se encuentre, se halla 
sometida a aquellos o a ésta, en cuanto al gobierno de su per
sona, y que la circunstancia de transportarla a otro lugar, 
momentáneamente, sin el consentimiento correspondiente de 
sus padres o mayores que la gobiernan, con un fin deshonesto 
o deshonroso, bastan para caracterizar el delito de que se 
trata. · , 

Considerando, que, en consecuencia, al estatuir como lo 
· hizo, la Corte a-quo, no incurrió en la violación del artículo 

355, reformado, del Código Penal ni en la de ningún otro texto 
legal,~ y procede, por consiguiente, el rechazo del presente 
recurso de casación. 

Por tales motivos, Primero:- rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el Lic. Eduardo Sánchez Cabra!, en nom
bre y representación del Señor Domingo Antonio Fermín, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de .La Veg~, de fec~ ~einti~1~1eve de_Juríto del ~il noveciei~tos 
tremta y siete, coyo dispositivo ha sido transcnto mas arnba, 
y Segund9:·-condena a dicho recurrente al pago· de las costas. 

(Firmados): Augus[o A. Jupiter.-Miguel Ricardo R.
C. Armando Rodríguez.-Mario A. Saviñón.-Abigaíl Montás. 

Dadfl y firmada ha sido la a·nterior sentencia por los ~e
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia púb.llca 
del día diez y siete del mes de Junio del mil novecientos tretnta 
y ocho, lo que yo·, Sedetario General, certifico.- (Firmado): 

· EuG.A.ALVAREZ. . 
........ 
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\.' 
DiOS, PATRIA Y LJBERT AD .. 

REPUBLICA DOMINICANA. · ,.. 
! 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚ~LICA ¡{ 

Sobre el recurso de casación interpuesto por ~1 nombrado ~~ 
Ismael Madera (a) Bulín, mayor de edad, casado, agricultor, • 
domiciliado y residente ,en Mao, común de Valverde, contra 1' 

sentencia del Juzgado de Primera Instancia ~el Distrito Judi-
cial de Monte Cristy, de fecha dos de Julio del mil novecientos 
treinta y siete. . - ~ , 

Vista el acta del recurso de cas.ación levantada en la Se- . 
11 cretaría del Juzgad0, en fecha seis de J.ulio del ·mil novecientos ·~ 

·treinta v siete. ' 
Oído al Magistrado J,uez Relator. 
Oído al Lic. Enríque · Sánchez González, abogado del 

i·ecurrente, en su Memorial y conclusiones. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la ~epública, ad-hoc, Lic. Abigaíl Mo,ntás. 
La Suprefua Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación , después de haber deliberado y vistos los artkulos 4, 
párrafo 2°, 19, párrafos 1° y 3°, 32, párrafo 2°, 34, 41, 43 de 
la. ~ey No 961 de fej;;ha 28 de Mayo del\ 1928, 1382 del Código 
ClVll y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

-Considerando, que la sentencia impugnada establece que, 
con f~cha treinta de May0 del mil novecientos treinta y cinco, . 

· el ~enor Albérto Bogaert denunció al Juez Alcalde de la ¡:o
mun de Valverde «·que en el cana l principal de riego, propie
déid de la sncesión Bogaert, en el tráyecto de la parcela ocupa
da por el Señor Ismaeí "~Madera (a) Bu !in, abrieron, en • el 
muro norte de este cana l principal, una boc~ por la cual han 
hecho verter agua de dicho canal a un antiguo canal abierto 
en ·¡a pro,Piedad ocupada por el Señor Ismael Madera, pidien
do el ~efíor ~ogaert sanción para esta clase de hecho»; que er 
exp~d1ente de dícha demmcia, a cargo de I•smael. Mader!=l (a) 
B~lm.' lo envió el referido Alcalde al Procur¡:1dor Fis~al del 
D.JstJ'Jto Judicial de Santiago, quien sometió el caso_ •. por la vía 
dJre.ct.a, al Juzgado de Prin'u~ra Instancia del indicado Distrito 
J~dicJal; que este tribunal condenó al inculpado Ismael Madera 
~ pago de dna multa de veinticinco · pesos, por el delito de ro-
o de,~gua, en perjuicio de Luis Bogaert Sucesores, y rechaz0 

el pedimento de la parte civil; que- el prevenido y la par.te civil 
apelaron de dicha sentencia, y la Corte de Apelación de San-
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tiago, apoderada dél asunto, condenó al primero a cinco pe
sos de multa, a un peso de indemnización en avor de la parte 
ci vil y al pago de los costos; que el prevenido Ismael Madera 
recurrió a: casación contra ese fallo y la Suprema Córte ,de 
JListicia casó éste y envió el asunto ante el Tribunal de Aguas 

'de la común de Va lverde; que, m·as tarde la Su.prema Corte 
de Justicia .declinó el conocimiento del presente proceso, del 
Tribunal de Aguas de Val verde, al tribunal ~e la misma ·natu
raleza de Vílla Derrietrio Rodríguez, y ,este tribunal, por su 
sentencia del doce de Junio del' mil noveciento~ treinta y siete, 
descargó de toda responsabilidad penal al prevenido Ismael 
!"ladera (a) Bulín , por no haber c9metido el hecho de robo de 
aguas qut se le impu,ta; que el Pisca"- del Tribu·nal ele Aguas de 
Villa' Demetrio Rodríguez y la pa1~te civif apelaron de 1a prece
dente sentencia pur ante el Juzgádo de ~rimera . Instancia del 
Distrito Jucliéial ele Monte Cristy, el cual, por s'u decisión de 
fec~a dos ·ele Julio de l mil novecientos treinta y s·iete, 1:esolvió: 
«Primero;.que debe declarar y declara regular en la forma y 
en el fondo lascapelaciones interpuestas tanto por el Inspector 
9e Aguas de la Colonh Agrícura de Villa Demetrio Rodríguez, 
Señor Bernardo Generoso Grullón , como la interpuesta a nom
bre de Luis Bogaert Sucesores, parte civil .constitutcla, contra 
sentencia del Tribunal de t\gl!as de la Colonia de Villa Deme
trio Rodríguez, de fecha doce de Junio de 1937; Segundo: que 
debe anular y 'anü la la sentencia dictada en fecha 12 de Junio 
del año 1937, por el Tribunal de Aguas de Villa Demetrio Ro
dríguez, mediante la cual descarga de tod-a responsabilidad al 
señor Ismael Madera ¡90r no haber cometido el delito de rob.o 
de agua que se le imputa, en perjuicio de ' los Señores Lws 
Bogaert Sucesores; Tercero: Juzgando por propia autoridad 
declara culpable al nombrado Ismael Madera, de generale$ 

· anotadas, de irregularidades que afectan el buen servicjo·de 
riego en el Distrito donde está radicada la finca de Jos Senores 
Luis Bogaert Sucesores, común de

1 
Valverde, irregularida~es 

caradterizadas en el hecho de abrir una boca en el dmal pnn
cipal 9e la Sucesión Bogaert para aprovecharse del agua.~n 
oposición al derecho creado sobre el canal de dicha suces!Oll 
y fa lta,ndq a los deberes que debe lleqar toda persona inte~·esa
da en utilizar las aguas de un Distrito de Riego, o sea s111 la 
previa autorización •indicada por la ley de la materia; en con
secuencia lo condena al pago· de una multa de cincuenta pesos 
oro y pago de las costas· de esta alzada, cotidenándolo, acle-

' más, a una indemnización de un peso oro en favor de la parte 
civil constituídan. 

Considerando, que co'ntra el fal.lo que se acaba de men-

.\ 
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cionar, interpuso recurso de casación el prevenido Isrnael Ma
dera (a) B~tlí n, . ~uien lo funda en los cuatro medios si·guien ~ 
tes: Primero.: «Violadón del artículo 181 del Códig<:> de 
Procedimiento Criminal, del derecho de defensa y del doble 
graao de jurisdiccióh»; Segundo: «Violación del · principió de 
que no e~iste pena sin una lef que la establezca (nulla pena 
sine lege))) ; Tercero; «Exceso de poder»; y C\.]a1:to: «Violació_n 
del artículo 43 de la Ley NQ. 96 \ sobre Distribución ele Agu~». · 

- Co11siderando, .que, en cuanto a los· medios primero y 
cuarto, los cuales se t'esumen, por su estrecha relaéión; ·que;por 
diclws medios. sostiene el recurrente qL!e la sente11cia impug:.. . 
nada, al condena t! o (<por' un delito .. que n.o ·constaba. en la 
citación qtte se le había ' hecho», «Caartó el derec;,hó del doble 
gmdo)) y vio ló e.l derecho de d,efensa.· 

Considerando, que el Tribut)al.,.Gorreccio.nal apoderado de 
una infracción no está ligado a la calificación, que a-éste dé el 
a.cto de citación, y está, por lo t a~1to , autorizado a modificarla, 
stempre que a dicha infra~ción no se agregué ui1 hecho nue- · 
vo, pues, en este caso no habría una califación difereñte, sino 
una infracción · distinta, case este último al que ciet:tamente 
~on cernería la jurisprudencia de la Suprema Corte de J usticia, 
mvocada por el recurrente; que en . el presente caso , el juez 
a-quo, futidándose en los hechos que sirven de base a la 
denund.a presentada por el Señor Alberto Bogaret ante el 
Alcalde de. ·la común de ,Valverde, esto es, en lo~ mismos 
·hechos presentados a l juez dtd primer grado de la jurisdicción 
de aguas, comprobó que tale~ hechos no constill}ian el delito 
?e robo de agua que eX.presa la sentencia apelada, sjno la 
tnfr~c~ión consistente el1 ·l¿d comisión ele inegufa.ridades en el . 
s~rvt~tO de riego qu e prevé y sancio¡;¡a la Ley No. 961, sobre 
.Dtstnbución de Aguas; que, por tanto , en las condiciones ano
t~~as ha pod!clo válidamente el juez a-quo, cambiar la califica
C.ton de los hechos de .la .causa, sin incurrir en las violaciones 
a. la ,ley que señala .el recttrrente en los medios primero y 
coarto, los cuales, en consecuencia,' se rechazan. 

, Considerando, e,n cuanto a los medios segundo y tercero, 
l~s cuales. se reunen por referirse ambos, en rea)idad, al cam
bto ele calificación de los hechos de la ·causa. 

~ons i derando, que la pretensión del recurrente de qué, al 
<Cam.bJ ~rse la calificacion del hecho por el cual se le persigue, 
se Vto lo él prineipio «null a pena sine lege», carece de fhtnda

, me~~o, puesto que, crom0 se ha expresado, eón relación a los 
. me t~s primero y cuarto, el juez de la apelación ha podido, 
en l~s circunstancias que lo hizo, cambiar dicha calificación; 
que, por~último, la alegación del r~currente, relativa a que el 

1 

'1 
1 

. 1 
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1 
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Juez a-quo cometió un exceso de .poder, al . o'perar el cambio 
de la referida ca lificación y condenarlo por irregu laridades en 
el servicio de agua, que, según dicho recurrente, no están pre
vistas ni sancionadas por la Ley No 961, es igualmente infun
dada; que, en efecto, la circunstancia de haber abierto el pre
venido Ismael Madera (a) Bulín, recurrente en casación, u~a 
brecha en los canales de agua propiedad de. 1~ sucesión Bo
gaert, para el riego de sus campos -de arroz, y, a mayor abun
damiento, la circunstancia de pasar d.ichos canales de agua por 
los terrenos de dicho prevenido, justifican, que en el caso 
ocurrente se trata~de una irregularidad, puesto que el hecho 
cometido por Madera afectó, con toda evidencia, el buen ser
vicio de riego en ' las condiciones indicddas por la sentencia 
recurrida, hecho, en consecuencia, pasible de las penas seña
ladas por el artículo 43 d€ la Ley sobre distdbución de Aguas; 
que, por tanto, al apreciarlo así la sentencia recurrida no ha 
cometido las vio lacioJ)es que se señalan en los medios segundo 
y ter·q~~o, los cuales; por consiguiente, se rechazan. 

Eot tales motivos, Primero:,_ rechaza el recurso qe ca
sación interpuesto por el nombrado Ismael Madera (a) Bulín, 
contra sentencia del Juzgado ae Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Monte Cristy, de fecha do~ de Julio del mil nove
cientos treinta y siete, cuyo dispostivo ha sido transcrito más 
arriba; y Segundo:- condena a dicho recurrente al pago de 
as costas. 

· (Firmados): Augusto A. Jupiter. - Dr. T. Franco Fran
co.-c. Armando Rodríguez.-N. H. Pichardo.- Mario A. Sa
viñón. 

. Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los ~e
ñores Jueces que mas arriba figurán, en la audiencia pública 
del día veinticinco del mes de Junio del niil novecientos treinta 
y-ocho, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): 
EuG. A. ÁLVAREZ. 
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DJOS, _PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuest~ por el nombra
do Ismael Polanco, mayor de edad, soltero, comerciante, 
domicUiado y residente en San Pedro de Macorís, contra sen
tencia del Juzgado ae Primera Instancia del Distrito Judicial 
del mismo nombre, de fecha diez y nueve de Octubre del mil 
novecientos treinta y siete. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado, en fecha diez y nueve de Octubre del mil 
novecientos treinta y siete. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen· del Magistrado Procurador General de 

la República interino, Lic. Nicolás H. Pichardo. 
La Suprema Corte de Justicia, en fu11 iones de Corte de 

Casaciqn , después de haber deliberado y vistos los artículos to. 
·y 13 de la Ley de Habeas Corpus, y 24 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación. · . 

Considerando, que el prevenido · Ismael Polanco, fué con
denado por el Tribunal Correccional del Distrito Judicial de 
San Pedro de Maeorís, en fecha catorce del mes de Octubre 
del mil novecientos treinta y siete, a sufrir la pena de seis 
me.ses de prisión correccional y al pago de los costos, por el 

, delito de robo; que encontrándose dicho prevenido en libertad, 
por no haberse dktado contra él ningún mandamiento de 
prisi?n preventiva, interpuso recurso de apelación contra la 
predicha sentencia; que con fecha catorce del indicado mes de 
~ctubre, en · virtud de la orden de prisión dictada por el Ma
gistrado Procurador Fiscal, cerca del mencionado tribunal, fué 
encarcelado el prevenido Ismael Polanco, y en fecha diez y ocho 
d~} mismo mes, di.cho funcionario inter-puso recurso de apela
Cion contra el aludido f<tllo; que el ·detenido Ismael Polanco, 
~or .mediación de abogado, solicitó, en fecha diez y 'ocho del 
Iefendo · mes de Octubre, del Magistrado Juez de Primera 
Instancia de San ~!edro de Macorís, que se expidiera en su 
!a~or un mandamiento de Habeas Corpus, por ·considerar 
T]usta ,Y' ~rbitraria la prisión que sufría; que el mencionado 

uez dicto una ordenanza por la cual djspuso que el preso 
Ismael Polanco fuera presentado ante él el día y hora indica-
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dos en dicha ordenanza, y dictó las demás medidas pertinentes 
.al c.aso. 

Considerando, que verificado el juicio de Habeas Corpus, 
inte¡;vino la decisión de fecha diez y nueve de Octwbr.e del mil 
novecientos· treinta y siete-que ordenó que fuera nuevamente 
encarcelado Ismael Polanco, «P,Or existir Fl1otivos legales que 
justifican su detención»; que contra €se fallo interpuso recurso 
de casación Ismael Polanco, quien lo funda en la violación de 
los artículos 1, 11, 12 y 13 de la Ley de Habeas Corpus, 203 del 
Código de Proéedih1iento Criminal y 117 del Código de Penal. 

Considerando, que de acuerdo con el artículo primero de 
la Ley de Habeas Corpus, «todo el que ·por cualquier causa 
haya sido privado de su libertad en la República Dominicana, 
tiene derecho, sea a petición suya o de cualquiera persona, 
excepto cuando haya sido detenj.do por sentencia de juez o 
tribunal competente, a un mandamiento de H<1béas Corpus, 
con el fin de averiguar cuales /son las causas de la prisión o 
privación de su libertad y para que en los casos previstos se le 
devuelva ésta». 

Considerando, que el artículo 203 del Código de Proce
dimiento Criminal establece en su párrafo trnal, que durante 
el término de la apelación y la instancia de ésta se suspenderá 
la ejecución ,de la sentencia. 

Considerándo, que en vi~tud de la transcrita disposición 
legal, la prisjón ordenada contra el prevenido Ismael Polanco, · 
durante la instancia de la apelaGÍón que había interpuesto 
contra la sentencia que lo condenó a prisión, por el delito de 
robo, es irregular, por contraria a la ley. , 

Considerando, que es cierto que el artículo 13 de la Ley 
de Habeas CorpHs dispone que «Si apareciese que la person~ 
presa o privada de libertad ha sido por un hecho punible, o si 
constare . por- las ·pruebas .presentadas con el informe dado al 
mandamiento expedido o practicadas en la vista, que hay 
varios motivos 'para ·presumir que. dicha persona es culpable 
del referido hecho punible, aun cuando el encarcelamiento sea 
regular, el juez ordenará que vuelva a ser ·encarcelado»; pero, · 
el caso 2J que se refiere la sentencia impugnada nó puede estar 
regido por dich~ texto legal, porque la voluntad del legislado~· , 
como lo expresa el citad·o artículo 203, se opone clara y tenTII
nantemente a· que se extienda la referida orden de encarcela
~ient?, en las .condic.lones' indicadas, y, en consecuencia, es 
Imposible que dicha orden sea regularizada. . 
. Considerando, que, en consecuencia, al negar la sentencia 
unpu.g~ada la libertad al prevenido Ismael Polanco, en. las 
condiciOnes en que fué privado de ella, incurrió en la vwla-
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ción de los artículos primero de la Ley de Habeas , Corpus y 
· 203 del Código de Procedimiento Criminal, y debe ser casada: 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por el Juzga- \ 
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedró de 
Macorís, en fecha d-iez y nueve de Octubre del mil novecientos 
treinta y siete, en la causa seguída al nombrado Ismael Polap
co, y envía el as_!.mto para ante el Juzgado de Pdmera Instan
cia del Distrito Judicial del Séybo. 

(Firmados): A.uiJ.usto A. Jupiter.-Miguel Ricwdo R.
Dr. T. Franco Franco. -C. Armando Rodriguez.-Mario A. 
Saviñón.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño- -
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia -p-ública del 
día veinticinco del mes de Junio del ·mil novecientos treinta · y 
ocho, lo que yo, Secretario General, certifico.--: (Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. l 

-·--
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA • . 

) 

LA SUPREMA CORTE. DE JUSTICIA. 

EN NOM-BRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación i.nterpuesto· por la Señora 
~~sa Emilia Sued de Fernández, de oficios domésticos, domi
Ciliada y residente en la ciudad -de New York, Estados Unic;los 
de A~1érica, autorizada por s_u, esposo el Señor Baldomero 
Fernandez,jiel mismo domicilio y residencia, contra sentencia 
de la ·corte de Apelación . él el Departamento de Santiago, de 
fecha siete de Julio del mil novecientos . treinta y seis, dictada 
en favor del Señor Emi'lio Ureña Valencia. 

Visto el Memorial de casación preseiltado p_or los Licdos. 
Juan .Tomás Lithgow y R. A. Jorge Rivas y el Doctor Joaquín 
Balaguer, abogados de la parte recurrente, en \el cual se alega 
fontra ~a sentencia impugnada, las viol·aciones que mas ade-
ante se expondrán. · " 

O~do al Magistrado Juez Relator·. \ 
01do al Licdo. Juan Tomás .l.ithgow; por sí, por el l.icdQ. 

R. A. Jorge Rivas y el Doctor Joaquín BalagueF, abo.gad·os de 
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ción de los artículos primero de la Ley de Habeas , Corpus y 
· 203 del Código de Procedimiento Criminal, y debe ser casada: 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por el Juzga- \ 
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedró de 
Macorís, en fecha d-iez y nueve de Octubre del mil novecientos 
treinta y siete, en la causa seguída al nombrado Ismael Polap
co, y envía el as_!.mto para ante el Juzgado de Pdmera Instan
cia del Distrito Judicial del Séybo. 

(Firmados): A.uiJ.usto A. Jupiter.-Miguel Ricwdo R.
Dr. T. Franco Franco. -C. Armando Rodriguez.-Mario A. 
Saviñón.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño- -
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia -p-ública del 
día veinticinco del mes de Junio del ·mil novecientos treinta · y 
ocho, lo que yo, Secretario General, certifico.--: (Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. l 

-·--
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA • . 

) 

LA SUPREMA CORTE. DE JUSTICIA. 

EN NOM-BRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación i.nterpuesto· por la Señora 
~~sa Emilia Sued de Fernández, de oficios domésticos, domi
Ciliada y residente en la ciudad -de New York, Estados Unic;los 
de A~1érica, autorizada por s_u, esposo el Señor Baldomero 
Fernandez,jiel mismo domicilio y residencia, contra sentencia 
de la ·corte de Apelación . él el Departamento de Santiago, de 
fecha siete de Julio del mil novecientos . treinta y seis, dictada 
en favor del Señor Emi'lio Ureña Valencia. 

Visto el Memorial de casación preseiltado p_or los Licdos. 
Juan .Tomás Lithgow y R. A. Jorge Rivas y el Doctor Joaquín 
Balaguer, abogados de la parte recurrente, en \el cual se alega 
fontra ~a sentencia impugnada, las viol·aciones que mas ade-
ante se expondrán. · " 

O~do al Magistrado Juez Relator·. \ 
01do al Licdo. Juan Tomás .l.ithgow; por sí, por el l.icdQ. 

R. A. Jorge Rivas y el Doctor Joaquín BalagueF, abo.gad·os de 
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la parte intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y 
conclusiones. 

Oído al Licdo. Miguel A. Feliú, abogado de la parte in
timada, en su escrito de réplica, ampliación y conclusiones. 

·oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República ad-hoc, Lic. C. Armando Rodríguez. 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
1315, 1383 del Código Civil, 77, 78, 80, 141, 160, 161, 462 del 
Cédigo de Procedimiento Civil, la Ley No 1015, y el artículo 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación. · · · 

Considerando, que soñ hechos comprobados· en la espe
cie: a), que en fecha veintitrés de Diciembre del mil novecien
tos treinta y cinco, a requedmiento de la Señora Rosa Emilia 
Sued de Fernández, de quehaceres domésticos, autorizada por 
su esposo Baldomero Fernández, empleado de comercio, resi
dente y domiciliados en New York, E. U. de A., y quren tenía 
como abogado constituído al Lic. Juan Tomás Lithgow, fué 
emplazado el Señor Emilio Dreña Valencia, residente y domi
ciliado en Santiago, para que en la octava franca de la Ley 
compareciera ante el Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de Santiago, a fin de que oyera pedir y ser con
denado en provecho de Rosa Emilia Sued de Femández, al pa
go de la cantidad de cinco mil pesos oro americano ($5 .000.00) 
«para resarcirla del perjuicio que le ha ocasionado con motivo 
de la instrumentación viciosa de su acta de reconocimiento>>, 
y fuera condenado además al pago de las costas; b ), que el 
S~ñor Emilio Ureña ValeQcia constituyó como abogad0 ~ 1 
Lic. Miguel A. Feliú, por acto de fecha siete de Enero de mil 
novecientos treinta y seis; y en fecha diez del mismo mes Y 
año, el Doctor Jóaquíñ Bataguer y el Lic. R. A. Jorge Rivas, 
le notificaron que habían recibido mandato de la Señora Rosa 
Emilia Sued de Fernández, para postular por ella, conjunta
mente con el Lic. Juan Tomas Lithgow, respecto a dicha de
manda; e), que~en fecha quince de Enero de mil novecient.os 
.treinta .Y seis, el Lic. Miguel A. Feliú por acto del ministen~l 
Juan Pichardo Valerio notificó a los Licenciados Juan Tomas 
Lithg?w, R. A. Jorge Rivas y Doctor Joaquín Balaguer, en el 
estudio del primero domicilio electo de la demandante, su 
escrito de defensa, y' ofrecía comunicación de los documentos 
de que haría uso para defender a Emilio Ureña Valencia; d), 
q.ue a la audi.encia celebrada por el Juzgado de Primera _Instan
c~a de Santiago, en fecba primero de Febrero del mil no~~
qentos· treinta y seis, sólo compareció · el Lic. Miguel A. Fehu, 
abogado del demandado Emilio Ureña Valencia; e), que con 
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ese motivo el mencionado Juzgado d.e Primera Instancia, dictó 
sentencia, en fecha siete de Febrero del mil novecientos treinta 
y seis, cuyo dispositivo se resume asi: 1°: pronunciá el defecto 
contra la demandante Rosa Emilia Sued de Femápdez, auto
rizada por su esposo Baldomero Femándet, por no haber 
hecho notificar las defensas prescritas pGr el artículo 78 del 

. Código de Procedimiento Civil, tal como ha sido modificado 
por la Ley No 1015; 2°: admite la excusa . del Señor Emilio 
Ureña Valencia por su no comparecencia ante el Juez wnci
liador; 3°: sobre el fondo, rechaza por improcedente y mal 
fundada la demanda en daños y perjuicios intentada por Rosa 
Emilia Sued de Fernández; f), que contra esta ~entencia los 
Licenciados Juan Tomás Lithgow, R. A. Jorge Rivas y Doctor 
Joaquín Baláguer, notificaron recurso de oposición, y en fe
cha cuatro de Marzo de mil novecientos treinta y seis, el Juz.: 
gado de Primera Instancia de Santiago, dictó sentencia por 
la cual dispuso: 1°: rechazar por improcedente el inciden'te 
propuesto por la Señora Rosa Emilia Sued ·de Fernández, au
torizada por su esposo Bald0mero Fernández, y tendiente a 
que no se concediera audiencia al intimado Emilio Ureña Va
le~Jcia , en razón de qu,e no había notificado su escrito de ré
plica respecto al recurso de oposición, incoado contra senteB
cia en defecto de_ este Juzgado, de fecha siete de Febrero de 
mi.l novecientos treint'd y seis, asi mismo rechazar el pedimento 
de que se declare nula la referida sentencia, por haberse 
obtenido sin que se notificara acto recordatorio a los aboga
?os de la demandante; 2°: en cuanto al fondo, rechazar por 
Improcedente la demanda en daños y perjuiCios, intentada por 
la Señora Rosa Emilia Sued de Fernández; y en consecuencia, 
confirma en todas sus partes la sentencia en defecto, a11tes cita
da; g), que contra esta sentencia, intentó recurso de alzada, 
por .acto de fecha dieZ-y seis de Marzo del mil novecientos treinta 
Y seis, la Señora Rosa Emilia Sued de Fernández, atitorizada 
por su esposo Baldomero Fernández, y quien tenía como 
abogados constituídos a los Licenciados Juan· Tomás Lithgow, 
R. A. Jorge Riv'é1s y DoctoT Joaquín Balaguer, y fué emplaza
d? el Señor Emilio Ureña Valencia; a comparecer en la octava 

· fl anca de la . Ley, por ante la Corte de Apelaci0n del Departa
mento Judicial de Santiago, a fin de que: se anulara o re:vo,. 
cara la sentencié! apelada y en c0nsecuencia fuesen acogidas 
la~ presenciones formuladas por la recurrente en conclusiones 
Ple~~ntadas éfhte .el Juez a-quo, y de qtJe fuera condenado 
E.m11Io Ureña Valencia al pago de los cos~QS de ambas i.F!stan
~las; h~, que la citada Co.rte de Apelación dictó sentencia, .en 
echa Siete de Jülio de mi¡ novecientos treinta y seis, cuyo 
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dispositivo se puede resumir asi: 1°: confirmar en todas sus 
partes la s~ntencia apelada, dictada por el Juzgado de Primera 
·Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha cuatro de 
Marzo de mil novecientos treinta y seis, cuyo dispositivo apa
rece extractado en otra parte de la presente sentencia; 2°: con
dena a la intimante Rosa Emilia -Sued de Fernández al pago 
de Jos costos de la ajzada, las cuales distrae en provecho del 

"'a:obgado Lic. Miguel A. Feliú, por haberlas avanzado en SJl 
mayor parte. 
, Considerando~ qt!e contra la sente1-1cia ·antes resumida, 
recurrió a ·casación la Señora Rosa Emilia Sued de Fernán-

. dez, autorizada por su esposo Baldomero Fernández, qt~ien 
· funda su recurso en los siguientes medios: 1°) -violación del 

-~ ·· ar tículo 80 del Código de Procedimiento Civil y mala i'nter
, pretación y aplicación de la Ley W 1015 de fecha 11 de Octu-

. bre de mil novecientos treinta y cinco; 2°) violación del artícul_o 
· ·• 1° de la expresada Ley No 1015, y mala interpretación y aph-

'. C?ción de los artículos 160 y 161 del Código de Procedimiento 
:; Civil; 3°) violación de los artículos 1315 y 1383 del Código Ci

vil; y 4°) violación del artículo 141 del Código de Procedimien-
to CivH. · 

Considerando, que por el primer medio pretende la re
currente, que la ·corre de Apelación de Santiago, ha violado el 

~ ar'tículo 8Q del Código de Proce_dimiento Civil y hecho además 1 

"" u_na mala interpretación y aplicación de la Ley No 1015, al ad
n1itir com9 el Juzgado de Primera Instancia de Santiago: q~e 
el Seño.r Emilio Ureña Valenci'¡l, podía promover audiencia sm 

· ·hecesidad del acto recordatorio prescripto pGr el artículo 80 
del -Código de Procedimiento Civil·, por no haber notificado la 
-Señora Rosa Emilia Sued de Fernández., sus réplicas, de a.c~er-

- do con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 1015, y decidido, 
,:~11 consecuencia, rechazar el pedimento de nulidad de la sen

.. ~ t~nci,a dictada en defecto por el Juzgado, en fecha siefe de Fe-

. hre:ró de mil novecientos treinta y seis. . 
. ~· Considerando, que el artículo 1o de la Ley No 1015, dice 
_á:;i: «No se concederá audiencia-por ningún Juez o Corfe, en 
ri.~a,teria civil ordinaria, al litigante que no haya notificado pre
VIamente las defensas, réplicas o agravios a que se refi.e:en 
tos ~rtículos 77, 78 y 462 del Código de Procedimiento Civil»; 
Y eor el párrafo único de . ese texto se dispgne: «En estos ca
sos, só!o el litigante que no esté en falta podrá obt~~er el 
be~eficJO del defecto»; que, en presencia de tales previsiOnes, 
se rmpGge decidir, que el litigante que no está en falta, pue~e 
promover. a~diencia y obtener el beneficio del def;cl? cont~ a 
su advers~:no, que no ha notificado defensas o replicas, sin 
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necesidad del acto recordatorio prescripto por el artículo 80 
del Código de Procedimiento Civil, porque, la corre'cta inter
pretación de l artículo 12-de la Ley 1015, y su conciliación con el 
artículo 80 .antes citado, conduce necesariamente a esa solu- *' 

dión ; en efecto , la promoción de audiencia está condicio11ada 
por el úl timo de estos textos, al v-t~ncim iento qe lá octava con
signada en el artícu lo 78 d,el Código de Procedinti·ento Civil, la 
cual_ se encuentra a su vez limitada por el artículo 1o de la 1i~.Y' _ 
No. 1015, en beneficio del litigante qué ha notificado previa
mente las defensas, répltcas o agravios, a que se refieren los 
artícu los 77 , 78 y 462 del Código de Procedimiento Civil; y 
esas premisas, imponen estos dos colorarios: a) solo la parte_ 
que no está en falta, podrá obtener audiencia y el beneficio 
del defecto; b) el acto recordatorio es imperativo solamenty, 
CU<!ndo las partes han cumplido las formalidades estipuladas 
por fa .Ley No 1015, según se desprende -51 e la combinación de 
los textos antes señalados; que si ciertame11te, la .sentencia 
impugnada contiene en sus motivos, expresiones defectuosas, 
especialmeilte al decir' «equivai,Qría,-refiriéndose al acto re
C0rdatorio,-a una intimación de hacer una cosa · prohibida 
por la ley», no· es menos cierto, qt1e el errof . en los motivos, 
no es causa de nulidad de la seiitencia, cuando aquella 'con
tiene motivos exactos, que justifican su dispositivo; que, en 
consecuencia, la Corte de Apelació-n de Santiago, al decidir 
como lo hizo , que el Señor Emilio IJreña Valencia; podía pro~ · 

" m0ver audieiKia, sin notificar acto 1-ecordatorio a la Señora · 
Rosa Emilia Sued de Feraández, por no·haber ésta notificado 
su.s réplicas, no violó el artículo 80 del Código de Procedi:
ffiJento Civil e hizo una justa interpretación de la Ley 1015; 
por tanto este' medie--sé rechaza: · · - ·~-· 

Considerando, q1:1e por el segundo medio, pretende la;:. 
recurrente, que la Corte de Apelación de Santiago, ha violado· . 
el ~~:tículo 1° de la Ley No 1015, y hecho una. mala. interpre;.::.-:' 
tac10n y aplicación de los artículos 160 y 1(j1 del Código . pe"'.
Procedimien'to . Civil, al decidir, qpe el Señor Emilio Ureña 
Valencia, no estaba obligado a riotificar defensa, en relación ·~\. 
recurso de oposición. ~ o 

, Considerando, t¡ue, .el aFtículo 1° de la Ley 'No 1015:-,.· al 
d_isponer, no se concederá-audiencia, eH ma_teria civjl ordi'lja
na al _litigante que no haya ·notificad,o previamente las deteJ:Í!: 

4
sa
6
s, replicas o agravios a que se refieren los aJ'tfculos 77_1 78 y. 
2. del Código de P·rocedilíl1iento Civjl, no lia hecho otra cosa, 

qre convertir en obligatorria, Ia-forh1ali€1ad que antes <r,ra sim
P em.ente .•facultativa; y, de~ mismo modo que, durante la vi
gencia de esos textos, IH> era jurídicamente admisible, exigir 

~ -
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al intimado en oposición, la notificación de escritos ·no previs
tos por los artículos 160 y 161 del Código de Procedimiento 
Civil, es insostenible pretender hoy tal cosa, al amparo de una 
Ley; que no establece la formalidad general de notificar de
fensas, como lo alega la recurrente, sino que sanciona, con 
la negación de apdiencia, la inobservancia de determinadas for
malidades; además, si el artículo 161 exime al oponente de 
mótivar su oposición, cuando los medios de defensa se hubie
sen notificado antes de la sentencia, sería ilógico exigirlo hoy 
al litigante que, si ha obtenido audiencia y defecto contra su 
adversario, es porque ha notificado su escrito de defensa o 
réplica, mayormente cuando la propia sentencia en defecto, 
será casi siempre exposición resumida de sus alegatos; final
mente, tal exigencia , equivaldría a imponer una formalidad y 
sanción no establecidas por ninguna Ley, y por tanto, la Su-

. prema Corte debe declarar, que el intimado en oposición, no 
está obligado a notificar réplica después de recibir el escrito 
de oposición regido por los artículos 161 y 162 del Código de 
Procedimiento Civil; por consjguiente, este medio también se 
rechaza. l 

Considerando, que, por el tercer medio, alega la recurren
te, que la Corte a-quo, ha violado los artíc!JIOs 1315 y 1383 
del Código Civil, porque dice, ha sub0rdinado la acción en da
ños y perjuicios intentada por la Señora Rosa Emilia Sued de 
Fernández, a una condición que la Ley no .exige, o sea, a que 
se demanda previamente la nulidad del acta de reconocimiento. 

Considerando, que la responsabi!Jdad de los Oficiales del 
Estado Civil, con motivo de los actos de sus funcio,nes, reposa 
sin duda, en las reglas generales establecidas por los artículos 
1382 y 1383 del Código Civil; que el cuasi-delito, aunque ~10 
sup~ne la intención de dañar, requiere como el delito, 1~ ~xis
tenCia de estos elementos: 1°: un hecho ilícito de · accton u 
omisión, (falta); 2°: la imputabilidad de ese hecho al deman
dado; 3o: la existencia de un perjuicio; y en ausencia d_e . u_no 
cualquiera de esos elementos, la acción en daños y perJUICIOS 
que se incoara, debe ser rechazada. · 

• Considerando_, que la Corte a-quo, después de recordar 
l?s· principios expuestos, expresa «que en la especie que m o¡ 
t1va 1~ (acción) intentada por la Señora Rosa Emilia S~e? de 
Fernandez, se alegan irregularidades clel acta de reconocimi,en
to,, pero no habiéndose perseguido la nulidad de ella, esta 
existe legalmente y hay que admitirla _ como válida hasta,que 
sea anulada; el oficial civil qu~ la instrumentó, que sena la 
per~ona responsable, no puede perseguirse mientras no s~a 
nul!ficad~ la consabida acta, porque hasta entonces no podna 



BOLETÍN JUDJClAL. 309 

haber falta imputable a él que pudiese obligar su responsa-
bilidad». · 

Considerando, que, los motivos antes reproducidos no 
impljcan , como lo alega la recurrente, que la Corte a-quo, ha
ya querido crear un elemento nuevo como fundamento del 
cuasi-delito, pr.evbto por el artículo 1383 del Código Civil, por 
que lo que ella hace en verdad, es relacionar la presunción de 
validez que reviste todo auto auténtico, con la ausencia de fal
ta capaz de comprometer la responsabilidad del oficial del es-' 
tado civil; solución, que no es nueva en nuestro derecho, ya 
que en el país de origeñ de nuestra legislación, se admite qu~ 
es indispensable obtener la nulidad del acta que sirva de fun
damento a la demanda en daños y perjuicios; y nada ~s mas 
júrídico, porque si los vicios de que adolece una acta de estado 
civil o de otro orden, no bastan para determinar su nulidad, 
no existiría falta ni perjuicio; por otra parte, la Corte a-quo 
contrariamente a lo que pretente !ir-recurrente; no admite que 
.el acta de reconocimiento fuese anu lable, pues, si bie_n dice, 
cese alegan irregularidades>), agrega, «no habiéndose persegui
do la nulidad de ella, esta existe legalmente», frases que no 
revelan la ad misión de tales vicios, sino la simple mención de 
un alegato; .que, en cuanto a la pretendida violacióú del artícu:. 
lo 1315 del Código Civil, aunqüe la reeurrent~ enuncia el tex
to , ·no indica en cambiv, ni su forma ni su alcance; por el 
contrario, .ia Suprema Corte ha podido comprobar, que la 

,.. Corte a-quo, no infringió_en modo alguno, las reglas relati
vas a la prueba, porque si rechazó la demanda en daños y 
perjuicios intentada por Rosa Emilia Sued de Fernández, fué 
por el motivo de fondo antes reproducido, que no conlleva 
de~conocimiento del régimen legal, trazado por el texto antes 
senalado; por consiguiente, este medio igualmente se desestima. 

Considerando, que, pOI: el cuarto y último medio, ·se ale- · 
g~ !a violación del artículo 141 del Código de Procedimiento 
Civil, porque la Corte a-quo no dió motivos claws y suficien
t~s, en cuanto al examen de la demandá en daños y perjui
cws, tanto en lo que concierne a las irregularidas 'del acto de 
rec?~JOcimiento, como en lo relativo «a los basamentos de la 
accwn en da·ños y perjuicios». 

Considerando, que, contrariamente a di'cho alegato, la 
(uprema Corte estima, que dentro del criterio. adoptado. por 

. a .Corte a-quo, los motivos de su sentencia son claros y su
ficientes para justificar su dispositivo; en efecto, ella estimó 
que era necesario obtener previamente la nulidad del acta de 
~econocimiento, para establer una falta capaz de comprome
er la responsabilidad del Ofidal del Estado Civil, y es preciso 
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reconocer, que adoptada esta tesis, resultaba innecesario es
pecificar las irregularidades, simplemente invocadas, contra el 
acta de· reconocimiento instrumentado por el Señor Emilio 
Ureña Valencia, en fecha veintiocho de Octubre del mil no
vecientos once; sería de otro modo, -cuando la Corte hubiese 
admitido la falta, pues entonces procedería examinar, si esas 
irregularidades, eran o no imputables al Oficial del Estado 
Civil; que en cuanto a la frase «basamentos de la acción en 
daños y perjuicios», se hnpone reconocer, que constituye un 
resumen de todo lo dicho acerca de la falta y de lo que le si
gue, y que, si tomada esta frase áisladamente, resulta oscura 
e insuficiente para expresar un criterio jurídico, relacionada 
sin embargo, con lo·que antecede y sigue, constituye una sín
tesis del pensamiento adoptado por la Corte a-quo; que, a 
mayor abundamiento, esta Corte ha comprobado en la senten
cia recurrida, la existencia de un considerando que implica la 
intención de adoptar los motivos de la sentencia apelada, y 
estos motivos, claros, suficientes y pertinentes, respecto de 
todos los puntos debatidos, pueden servir para completar la 
relativa insuficiencia que se pudiera advertir en los dichos 
motivos de fondo; --por consiguiente, este medio también se 
rechaza. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por la Señora Rosa Emilia Sued de Fernández, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de · Sa_n
tiago, de fecha siete de Julio del mil novecientos treinta y se1s, 
dictada en favor del Señor Emilio Ureña Valencia, y condena 
a la parte recurrente al pago de las costas, distrayéndolas en 
favor del Lic. Miguel A. Feliú, q4ien a·firma haberlas avanzado 
en su mayor parte. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.-N. H. Pichardo.-Mario A. Saviñón.
Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los ~e
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pú~J¡ca 
del día veintiocho del mes de Junio del mil novecientos tremta 
Y ocho, 16 que yo, Secretario General, certifico.- (Firmado): 

. EUG. A. ALVAREZ. . 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por el Lic. Rafael 
F. Bonnelly, en nombre y representación del Señor Israer Rivera, 
mayor de edad, casado, <::amerciante, domiciliado y res_idente 
en Puerto Plata, contra sentencia de la Corte de Apelación del 
Departamento de Santiago, de fecha cinco de Julio del mil 
novecientos treinta y siete. · · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en feeha diez de Julio del 
mil novecientos treinta y siete. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · 
Visto el Memorial de casación presentado por el Lic. An,. 

tonio M"· de Lima, abogado del recurrente. 
La Suprema Corte de Justicia, en .funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
12 de la Ley No 1014 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de ~ 
Casación. · 

. Considerando, que -prevenidp el nombrado Israel Rivera 
de mferirle voluntariamente, con el bastón que portaba, varios 
golpes al Lic. M. Justiniano Martínez, fué sometido al Tribunal 
Correccional del Distrito Judicial de Puerto Plata el cual, por su 
se¡~tencia (;!.e fecha trece del mes de Mayo dtl mil novecientos 
tremta y siete, lo condenó, por el expresado delito, agravado 
con la circunstancia de la premeditación, a sufrir la pena de 
tres meses de prisión correccional y treinta pesos oro de mul
ta, Y a pagar una indemnización que se justificaría por estado, 
ep favor de la parte civil constituída, Lic. M. Justiniano Mar
tmez, y los cóstos; que inconforme Israel Rivera con el referi
do fallo,. interpl!SO recurso de alzada, y la Corte de 'Apeladón 
d_e Santiago, apoderada del caso, poi· su sentencia de fecha 
cmco de Julio del mil novecientos treinta y siete, resolvió de
flarar inadmisible dicho recurso, en virtud del artículo 12 de · 
a Ley No .1014, y condenar en costos al apelante. 

~ons1derando, que contra la decisión que se acaba de 
menciOnar, interpuso recurso de casación Israel Rivera, por 
entender «que ha violado varias disposiciones de Ley». 
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Considerando, que el prevenido Israel Rivero pretende, 
según lo hizo valer ante la Corte a-i¡uo, que habiendo sido 
condenado por el juez de Primer grado a pagar una indemni
zación en favor ,de la parte civil con.stituída, era, por esta ra
zón , contrariamente a como lo decidió la expresada Corte, 
admisible su recurso de apelación. · 

Considerando, que, en conformidad con el artículo 12 de 
la Ley No 1014, ((no son susceptibles de apelación las senten
cias que éondenan a prisión correccional no mayor de tres 
meses o a multa no mayor de cincuenta pesos, o ambas penas, 
pronunciadas conjuntamente dentro de esos límites». · 

·Considerando, que de acuerdo con la jurisprudencia sen
tada recientemente por la Suprema Corte de Justicia sobre la 
interpretación del artículo 12 de la Ley No 1014, la cuestión 
concerniente a los intereses civiles, como accesoria a la conde
nación princJpal, debe seguir la suerte de ésta; que, por tanto, 
el prevenido Israel Rivero, condenado de mánera principal, 
por la sentencia de primera instancia, a tres meses de prisión 
correccional y treinta pesos oro de multa, esto es, a una pena 
no mayor del límite en. que el artículo 12 de la Ley No 1014 
prohibe apelar de las sentencias correccionales, no podía váli
damente interponer apelación contra dicho fallo condenatorio. 

Por tales motivos, Primero:- rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el nombrado Israel Rivero, contra senten
cia de Ja ·corte de Apelación del Departamento de Santiago, de 
fecha cinco de Julio del mil novecientos treinta y .siete, cuyo 
dispositivo ha sido transcrito más arriba; y Segundo: condena 
a dicho recurrente al pag9 de las costas. 

, (Firmados): Augusto A. Jupiter.-Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez.-N. H. Pi
chardo.-Mario A. Saviñón.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día vemtiocho del mes de Junio del mHnovecientos treinta. Y 
ocho, lo que y0; Secretario General, certifico.-(Firmado): 
EuG . . A. ALVAREZ ; 

1 



BOLETIN JUDICIAL. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA. CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE 1-A REPÚBLICA. 

313 

Sobre el recurso de casación interpue.sto por los nombra
dos Dimas Mejía , mayor de edad, Daniel Peña hijo, mayor de 
edad, y Pablo Concepción, mayor de edad, agricultores, domi
ciliados y res identes los dos primeros, en Caribe, y el último, 
en Caño Grand~, secciones de la común de Monseñor Nouel, . 
coútra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, de fecha veintidós de Octubre clel mil no
vecientos treiilta y siete. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-. 
cretaría del Juzgado. en fecha veinticinco de Octubre del mil 
novecientos treinta y siete. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República interino, Lic. Nicolás H. Pichardo. 
f.-a Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de habe.r 'deliberado y vistos los artículos 23 
de .la Ley de Patentes No 792 , y 24 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación. . · 

Considerando, que por denuncia del Señor Julio Sánchez, 
Inspector de Rentas Internas, fueron sometidos a la Alcaldía 
de la Común de Monseñor Nouel, los nombrados Dimas Mejía, 
Daniel Peña hijo y Pablo Concepción , por ejercer el negocio 
de traficantes en andullos enteros, desde .el diez de Julio del 
mil ~ovecientos treinta y siete, sin tener las patentes corres
~ondientes; que la referida Alcaldía, por su sentencia del vein
tinueve de Setiembre del mil novecientos treinta y siete, des
cargó a dichos prevenidos, por falta de pruebas; que éontra 
ese !allo, interpuso recurso de Apelación el Sargento Ramón 
~~ana Reynoso, en funciones de Ministerio Público , ce~:ca de 
,dic~a. Alcaldía, y el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judi~Ial de La Vega, ap(')derado del caso , resolvió, por su sen
t~ncia del veintidós de Octubre del mil novecientos tndnta y 

. SI~te, revocar la sentencia apelada , declarar a los pi'evenidos 
Dunas Mejía, Daniel Peña hijo y Pablo Concepción, convictos 
de haber vio lado la Ley. de P¡:¡tentes, al ejercer de traficantes en 

~ audu~los fuera de su domicilio, sin estar provistos de las corres
pondientes patentes, y condenarlos, por ese hecho, a pagar, 
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cada uno; diez pesos oro de multa, y, sol.idariamente, al pago 
de los. costos. 

Considerando, qlie inconformes con la sentencia que se 
acaba de referir, interpusieron recurso de casación- los preve
nidos Dimas Mejía, Daniel Peña hijo y Pablo Concepción. 

Considerando, que, en la especie, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, por su sentencia im
pugnada, condenó a los actuales recurrentes a la pena ya indi
c~da por estar convictos de haber violado la_ Ley de Patentes
(Número 792)- «al ejercer de traficantes de andullos, fue ra 
de su domicilio, sin haberse provi·sto de la correspondiente 
patente dentro de los cinco días de haber sido notificados»; que 
dicho J uzgado se fundó, para ello, en la combinación del ar
tículo 7 con el acapite 4, Sección 111, y el artículo 23 de la re-
ferida Ley. · -- · 

Considerando, que el artículo 7, presuibe que: «Toda 
persona que presente declaraciones falsas relativas a las ocu
paciones, negocios o profesiones, o a la valua~ión de las exis
tencias, o que deje de pagar el impuesto y los recargos a que 
esté sujeta, dentro del plazo de cincó días, después des haber 
sido notificada debidamente, está sujeta· a mulfa de diez a cien 
pesos por cada infracción, o a prisión de un día por cada pe
so de multa que dejare de pagar, sin pe1juicio de las demás 
saneiones en que pueda haber •incurrido». . 

Considerando, que, por otra parte,, ·eJ acá pite 4 de la Sec
ción 111 de la referida Ley Número 792 establece: «-Traficantes 
ambulantes en andullos enteros, con derecho a traficar en to
da la República .... $20.00»; que, poF tanto, para que esa dis
posición legal sea corre.ctamente aplicada, es indispensable quer 
se encuentren reunidos, los siguientes elementos: 1 o.) que se 
trate de traficante; 2°·) que el producía objeto de tráfico sec¡ 
el conocido con el nombre de «andullo», y 3"·) que este tráfi
co se realice de manera ambulante. 

Considerando, que el artículo 23 de la referida Ley de Pa
tentes expresa: «Será considerada como traficante toda perso
na que por sí o por medio de sus representantes, agentes o 
empleados, com_pre, venda; ofrezca en venta, o exponga a la 
venta en su estableCimiento comercial 0 en cualq!,Iier sitio en 
comunicación con dicho establecimiento o s'eparado de él, ya 
sea que lo utilice· o nó rara vivienda o para otro objeto, cual
quier artículo cuyo tráfico esté sujeto a ·impuesto por esta ley»; 
qué, de acuerdo con el alcance qué es preciso reco1~ocer a la 
palabra (alcance que es el que indican también el texto Y ~1 
espíritu de la transcrita disposición legal)., es «traficante», úm
camente, el que negocia, es decir, trata y comercia, compran-
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do y vendiendo géneros, mercaderías, . etc. o realizando opera
ciones equivalentes a éstas; que así, resulta del estudio de dicho 
artículo 23, como ele la economía general ele la Ley ele Paten
tes, que los cosecheros ele tabaco 'que producen andullos con 
el tabaco de sus cosechas no pueden ser clasificados, por ello 
solo, aunque los vendan, ofrezcan en venta o expongan a la 
venta , en la mencionada categoría de «traficantes». 

Considerando, que (en cuanto al primero de los élemen
tos arriba indicados, es decir, en cuanto a la calidad de trafi
cante), a virtud de lo que acaba de s~r expuesto, era indispen
sable, para que los inculpados Mejía, Peña hijo y Concepción 
pudieran ser juzgados culpables de la infracción a que la sen
tencia recurrida se refiere, que el Juez a-quo comprobara·, en 
hecho, que los indicados prevenidos no eran productores de 
andullos o que, aún - siéndolo, habían fabricado los andullos, 
de que se trata en la especie, con tabaco que no era de sus co
sechas o, en fin que estos no habían sido produ.cidos por los 
expresados cosecheros. 

Considerando, que, contrariamente a lo que acaba de ser 
expuesto, la sentencia im_pugnada se limita a declarar, como 
base de su dispositivo, que los inculpados vendieron, fuera de 
sus respectivos «domicilios», los stJsodichos andullos; que ese 
fallo es tanto más criticable cuanto la misma sentencia recurri
da expresa, por su primer considerando, que: «los señores Di
mas Mejía, Daniel Peña hijo y Pablo Concepción declaran que 
son cosecheros de tabaco y que acostumbran todos los años 
fabricar and ullos con er tabaco de-su cosecha v salir a vender 
los andullos a la Capital y a Qtras ciudades; qÚe nunca se les 
había exigido patente, pues ninguno de ellos se ha ocupado 
nunca de comprar andullos para revenderlos, sino de vender 
cada uno los que fabrica con el tabaco de su propia cosecha_; 
que a mediados de este año obtuvieron del Alcalde de la común 
de Monseñor Nouel certificados de que salían para las regio
nes del Este de la República con andullos de su propiedad y 
de !U cosecha para fines de venta; que Dimas Mejía y Daniel 
Pena hijo vendieron sus andullos en Ciudad Trujillo, y Pablo 
~oncepción en Jos poblado~ de Guerra y San Isidro, sin haber 
Sido molestados por ningún Inspector de Rentas Internas». 

- . Considerando, que, en ·las condiciones señaladas, se im-
pone declarar, sin que sea necesario proceder a más extenso 
examen, que la motivación de la sentencia contra la cual se 
recurre no justifica, en hecho, suficientemente, la aplicación 
que, del artículo 7 de la . Ley de Patentes, ha realizado, en el 
~as~ ?Wrrente, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Udlcial de La Vega, razón por la cual los recursos de casa-
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ción, a cuyo estudio ha procedido la Suprema Corte de Justi
cia, deben ser acojidos. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por el Juzga
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, en 
fecha veintidós de Octubre del mil novecientos treinta y siete, 
en la causa seguida a los nombrados Dimas Mejía, Daniel Pe
ña hijo y Pablo Concepción, y envía el asunto para ante el Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte. 

(Firmados): Augusto A . .lupiter.-Miguel Ricardo N.
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez .-Mario A. 
Saviñón.-Abigaíl Montás . 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiocho del mes de Junio del mil novecientos treinta y 
ocho, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS; PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 
"" 

LA -SUPREMA CORTE .DE JUSTICIA 

E!'i NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

r 

Sobre el recurso de casación interpuesto por señor Carlos 
Miguel Hernández, negociante, del domicilio y residencia de 
Santiago, portador de la cédula de identidad personal No. 
5318, s~rie 31, expedida en la misma ciudad de Santiago, el 
28 de Mayo de 1932, cont_~;a sentencia del Juzgaclo de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha veintidos 
de Abril del. mil novecientos treinta y seis, dictada en favo~: del 
Señor Emilio Ureña Valencia. 

Visto el Memorial - de casación presentado por los Licen
ciados Julián J. Sued y Rafael F. Bonnelly, abogados de la 
parte recurrente, en el cual se alega contra la sentencia impug
nada, las violaciones que mas adelante se expondrán. 

Oído al Magistrado Juez Relator. · . 
Oído al Lic. Manuel M. Guerrero, en representación de 

los Licenciados Julián J. Sued y Rafael F. Bonnel'ly, abogados 
de la parte intimante, en sp escrito de aÍeS"atos y conclusiones. 
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Oído a1 Lic. Miguel A. Feliú, abogado de la parte intima
da, en su escrito de réplica, ampfiación y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República. · 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los ar,tículos 
1134, 1156 y 1927 a 1946, inclusive, del Código Civil, 141 del 
Código de Procedimiento Civil y 71 de IaLey sobre Procedi
miento de Casación. 

Considerando. que, en el presente caso, son constantes los 
hechos que a continuación se exponen: 1o.) que el veintiseis 
de Agosto de mil novecientos veintinueve fué celebrado, entre 
los Señores Adolfo Valerio y Emilio Ureña Valencia, un ~ontra-
to. en virtud del cual el primero consintió, a favor del segundo, 
una hipoteca sobre dos casas, con sus dependencias y :os 
so lares e.n que están edificadas, todo ello de , la propiedad de 
dicho Valerio , en garant.ía de la suma de $1,008, red bid a de _ 
Ureña Valencia, en calidad de préstamo, al 1% de, interés 
mensual; ·2o.) que, de acuerdo con recibos escritos y firmados 
por éste último, en fechas veintisiete de Marzo, veintisiete de 
Abril , veintisiete de Mayo y veintisiete de Julio de mil nove
cientos treinta, Valerio entregó a su indicado acreedor hipote
cario, la suma total de $7,2.00 en calidad -de depósito; 3o,) 
que, por . acto notarial de fecha cinco de Noviembre del mil 
novecientos treinta y cinco, Adolfo Valerio, al serie imposible 
efectuar «el pago de la suma pendiente con los intereses acu
mulados originados por concepto del préstamo hipotecariO>> a 
que se ha hecho referencia , dió en pago, al expresado Ureña 
Vale~1cia, quien lo aceptó asf, los inmuebles hipotecados como 
h.a sido expresado; 4o.) que, el ocho de Febrero de mil nove- · , 
Cientos treinta y seis, el señ·or Carlos Miguel Hernández, e,n 
~av?r de quien Adolfo Valerio había ·cedido y traspasado los 
IIldicados depósitos el día primero de ese mismo mes de Fe- 
b¡;ero, emplazó a Ureña Vq.lencia, por ante la Alcald·ía pe la 
SegLmda Circunscripción de la común de Santiago, a fin de 
q~1e se oyera condenar a restituirle, entregarle o Ngarle inme
cllatamente, la referida suma de $72.00, a pagarle los intereses 
legales de esa suma, a partir del día en que fué puesto en 
n~?ra, y los costos del procedimiento hasta Ja completa ejecu
Cion d~I fallo que recayese; So.). que, la Alcaldía apoderada del 
caso, dictó sentencia, en fecha veintinueve de Febrero del mil 
novecientos treinta y seis, por la cual rechazó, por improce
dente Y mal fundada, la demanda intentada 1por Hernández y 
conci~nó a éste al pago de los costos; '6o.) que, sobre apelación 
de dicho demandante, el Juzgado de- Primera Instancia del 
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Distrito Judicial de Santiago, dictó, en veintidos de Abril de 
mil novecientos treinta y seis, la correspondiente sentencia, por 
la cual rechazó, por improcedente y mal fundado, el rewrso de 
alzada/ así interpuesto, confirmó, en todas sus partes, el fallo 
apelado y condenó a Hernández al pago de los costos. 

· Considerando, qu€, contra esta sentencia del Juzgado de 
, Primera Instancia de Santiago, ha deducido Fecurso de casa

ción el señor Carlos Miguel Hernández, quien lo funda en la 
violación de los artículos 1134, 1156, 1927 a 1946, inclusive, 

·del Código Civil y 141 del de Procedimiento .Civil. 
En cuanto a la violación del artículo 1156 del Código · 

Civil. 
Considerando, que Carlos Miguel Hernandez sostiene, 

como fundamento de este medio de casación, al cual parece 
dedicar, de manera C?Si exclusiva, las alegaciones d~ su memo
rial 'introductivo,· que la sent~ncia impugnada ha violado el ' 
artículo 1156 del Código Civil al proceder, del modo como lo 
hizo, a lá interpretac-ión de los actos y documentos de la causa, 
interpretación que ha servido qe base al fallo por el cual, como 
tr.ibuqal de apelación, al confirmar la ·sentencia objeto de su 
alzada, rechazó la demanda que había int€rpuesto contra 
Einilio Ureña Valencia. _. 1 

' 

:- Considerando, que, de acuerdd' COQ lo que ha sido decla-
rado, en otras oc'asiones, por la Suprema Corte de Justicia, ·en 
funciones de .. Corte de Casación, el artículo 1156 del Código 
Civil y los que inmediatamente le sigHen, no tienen un cará€
ter imperativo, sino que, por su prgpia naturaleza, constituyen 
~onsejos que el legislador dirige a los jueces para la labor 
interprejativa que estos realicen con relación a las convencio
nes; que, al no corresponder, a esos artículos, el valor de las 
reglas cuya ínobservaHcia tiene por efecto Ja· nulidad de la sen,_ 
tencia que se ataque con ·dictw 1fundan1ento, nó puede existir, 
con ese motivo, poder alguno de control o de verificación; qu€, 
en consecuencia, el- primer medio del recurso debe se.( recha
zado. 

En cuanto a la violadón del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil. -" 

Consiclerando, q~e el texto legal ~n que funda Carlos Mi-
. guel Hernández el actual medio de su recurso, es señalado, en 
las conclusiones .del Memorial éle pedimelüo, como una de las 
bases de la· casación que se persigue; que, un detenido exámen 
de dicho memorial, conduce a expresar que el i.ntima!ilte al€ga, 
en apoyo de la invocada violación de este artículo, que el JHz
gado a-quó n0 analiza o examina et1 la motivación de su sen
tencia, 1ª cláusula o 'las cláusÚI~s de los contratos sucesiva-
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mente celebrados entre las partes y, agrega el recurrente, 
dicho Juzgado edificó su convicción en el sentido que ha sido 
indicado, a pesª r de que los términos de esos contratos «SOn 
conrrarioSt a los resultadoS >> de su convicción. 

Considerando, que, en lo.s motivos de la sentencia contra -
la cual se recurre, el Juez de la apelación se refie.re, de mane-
ra inconfundible, a los diferentes docu mentos que fueron. 
producidos en. la causa, actos de naturaleza y estructura muy 
senci llas, por lo cual no puede haber duda sobre las cláusulas 
examinadas o analizadas, y actos esos que figuran en el expe
diente relativo al presente recurso, es decir, a) constitución de 
hipoteca, del ventiseis de Agosto del mil novecientos veintinue
ve, entre Valeri<'l y Ureña Valencia; b) recibos escritos y firma
dos por este último, en fechas veintisiete de Marzo, veintisiete 
de Abril, veintisiete de Mayo y ventisiete de Julio de mil no- -
vecientos treinta, recibos en que reza que el actual recurrente 

· depositó, en maüqs ·del hoy intimaflo, diferentes sumas que 
ascendieron a un total de $72.00, y e) acto de dación en. pago 
que i'ntervino, entre dichas partes, el día_.cinco de Noviembre 
de mil novecientos treinta y cinco. · 

Considerando, que, apoderado del caso, en virtud de la 
apelación interpuesta por Hernández, el Juez a-quo interpretó 
el último de los actos intervenidos, esto es, la dación en pago 
celebrada entre Valerio y Ureña ValenCia y, al. ap.reciar la inten
ción de estos, declaró, en síntesis, cómo resultado de ello, 
(y en relación igualmente con los recibos aludidos y con el ' 
mencionado acto de hipoteca), que se desprel)de, del referido 
acto de dación , que las partes entendieron que las sumas en
tregadas por el deudor al acreedor, bajo la calificación aparen-. 
te de depósito, lo habían sido realmente en calidad de pago de 
inter~ses vencidos y quedaron así definitivamente en el patri
momo de Ureña Valencia , quien, al aceptar la dación en pago, 
por la suma de $1000 (ligeramente inferior al capital prestado 
Y debido), hizo abandono, en favor de Valerio, del considera-

~ ble monto de los intereses no pagados hasta la fecha de dicho 
acto. . 

Considerando, que, en los motivos del fallo impugnado, 
figuran, expresamente, los siguientes, como fundamento de su 
Jpreciación: a) que existía entre Ureña Valencia y -Adolfo Vale7" 
n~ una obligación hipotecaria p~·oductiva de intereses; b) que 
fue muy posteriórmente a las fechas de los supuestos depósitos, 

· ~ por ?O poder Valerio pagar los intereses acumulados, cuando 
e~te d1ó en pago los inmuebles afectados; e) que, por último, 
81 la expresada suma de $72.00 hubiese éstado realmente, 
como depósito, en poder de ·ureña Vaíencia, la hubiera recia-
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mado en el momento de la dadón y no en una techa posterior, 
lo que dq a la acción de que se trata un carácter de sorpresa, 
mas bien que de legalidad y justicia. 

Considerando, que, por esos motivos, el Juez a-quo sos
tiene1 implkitamente, que la in~ención de las partes no pudo 
ser sino la de mantener a los supuestos depósitos su verdadero 
carácter de pago de intereses, porque no se concebiría que, 
existiendo entre Valerio y Ureña Valencia una obligación hipo
tecaria productiva ·de intereses y no siendo posible al deudor 
pagar estos intereses , Valerio hiciera depósitos irregulares en 
manos del acreedor y éste los aceptara así durante varios años; 
como no se concebiría tampoco que, cuando la intencióil de 
las -partes no hubiese sido la ya indicada, dejara de recl amar 
Valerio, cuando fué celebrada la elación en pago, la suma en 
apariencia depositada, en lugar ele hacerlo posteriormente 
Hernápdez, a quien aquel cedió, mas tarde, es decir, dias 
antes de la demanda incoada, el pretendide crédito. 

Considerando, que los jueces del foñdo tienen un poder 
_?oberano púa interpretar las- convenciones y determinar el 
sentido de éstas, según la intención de las partes; que el con
-trol de la Corte de Casación no puede existir, en la materia, 
sino en los casos en que, so pretexto de interpretarlas, aque
llos jueces desnaturalicen el sentido claro y el alcance preciso 
de dichas convenciones . 

. Considerando, que la Suprema Corte de Justicia ha com-
• probado, mediante el estudio que ha realizado de la sentenCia 

impugnada y del acte ge dación a que se hace referencia, qu~~ 
al obrar como se ha dicho, el Juzgado de Primera InstanCia 
del Distrito Judicial de Santiago no ha incurrido en el expresa
qo vicio de desnatmalización; que, en efecto , en -el acto de 
dación en pago, el notario actuante -expone: «Y me declara, 
además, el Señor Ado-lfo Valerio; que siéndole imposible él 
pago de la suma pendiente con los intereses acumulados ori-

- ginados por ·concepto del préstamo hipotecario a que · arriba 
me refiero, que ha convenido por el presente acto con el Senor 
Eaülio Ur'eña quien presetlte- acepta, dar en pago, éon todas 
las garantías de derecho a que haya lugar lé1s propieda~€5 
inmobiliarias descritas anteriormente ...... »i que, wntrana-
-mentt~ a lo pretendid0 por el re.currente Hernández, esta cláu
sula era susceptible de interpretación, porque los téJ;minos en 

· ella empleados no sori de tal manera claros y precisos que se 
oponga a esto, ·so pena de desnaturalización; que, en efecto, ' 
al juez de apelación correspondía precisa¡·, especialmente, de 
acuerdo con las circunstancias y documentos de la causa, el 
-alcance de la expresión <dnteJ'eses a<mmulados» en el cuerpo 
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de la frase: «que siéndole imposible el pago de la suma pen
diente. con los intereses acumulados originados por concepto 
del préstamo hip tecario», lo mis1110 que en relación con los 
recibos calificadós nominalmente de depósito; que, como re
sultado de esa interpretación, dicho Juez estimó que las partes 
quisieron, por el acto de dación, extinguir y finiquitar las obli
gaciones contenidas en el acto de hipoteca, lo mismo que las 
que se desp rendieran de-Jos recibos de «depósito», y esto, aún 
cuand.o por hipótesis, la ausencia del carácter jurídico de de
pósito regular y la periodicidad de las en.tregas (27 de Marzo, 
27 de Abril, 27 de Mayo y 27 de Julio), lo mismo que el monto 
idéntico de estas (:n;18 .00), unidos a los otros elementos de la 
causa, ya enunciados, no hubiesen bastado para declarar, como 
también lo h ace el Juez a-quo, que esos rrdepósitOSJJ, fueron 
r(supuestoSJJ, es decir,, que el nombre que se atribuyó a la 
entrega fué solamente aparente y que la calificación adoptada . 
encubrió una simulación. 

Considerando, que, en virtud ·de lo que ha sido expuesto, 
procede rechazar el segundo medio del recurso. 

En cuanto a la violación ele los artículos 1134 y 1927 a 
1946 del Código Civil. 

Considerando, que esos textos legales figuran entre los 
artículos indicados· por el recurrente, en sus conclusiones de 
casación, como violados por el Juez a-quo,· pero, esta 
impugnació n que, aLinque de manera enunciativa, consagran 
las dichas conclusiones del memorial de pedimento, debe ser 
igualmente rechazada por falta de fundamento , puesto que, 
debido a la obra interpretativa del Juez "de la causa, la situa
ción jurídica resultante del acto de dación, r.elacionado con Jos 
r~cibos, escritos y firmados por Ureña Valencia, y con el acto 
hipotecario que había intervenido entre éste y Valerio, no podía 

~ dar lugar a la alegada violación de Jos textos legales señalados 
en el presente medio, como queda dicho; que, por esa razón, 
el último medio del recurso, · no puede tampoco ser acogido. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el Señor Carlos Miguel Hernándéz, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judkial de San
tiago, de fecha veintidós de Abril del mil novecientos treinta y 
seis, dictada en favor del señor Emilio Ureña Valencia, y con-
dena a la parte recurrente al pago de las costas. · · · 

(Firmados): Augusto A. Jupiter. - Miguel Ricardo J?..
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodriguez.- N. H. Pi-
clzardo.-Abigail Montás. . 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se-
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ñores Jueces que más arriba figur;;m, en la a_udiencia pública 
del día treinta del mes de Junio del mil novecientos treinta y 
ocho, lo que yo, Secretario General, certi.fico.-(Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

---·---
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. . . 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMnRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación-interpuesto por el S'eñor Mi
guel A. Roca, agrimensor, domiciliado y residente en Ciudad 
Trujillo, portador de la cédula personal de identidad No 3799, 
Serie 1, e"'pedida en esta- misma ciudad el 1°· de Marzo del 

. 1932, contra sente~1da del Tribunal SupeFior de Tierras de fe
chav eintitrés· de Diciembre del año mil novecientos treinta y 
cinco, dictada en favor de los Señores Enzo R-allo, R. Diógenes 
Medina, José_ Mota Ranché, Bernardino Vásquez, Juan· Bautista 
Perich"e, Toral Hermanos, Carlos Díaz hijo, Manuel de J. Fia
llo, Antonio Mota y Emilio G. "Montes de Oca. · 

Visto el Memorial de casación . presentado por ef Li<;. M. 
Campillo Pérei7abogado de la parte recurrente, en el cual se 
alega contra la sentencia impugnada, las violaciones que más 
adelante se expondrán. 

Oído al Magistrado Juez Relator. , 
Oído al Lic. Enrique Sánchez González, en representación 

del Lic. Polibio Díaz, abogad'o de la -parte intimada, en su es-
crito de réplica y conclusiones. . 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la _República. . 1 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de. haber deliberado y ·vistos l_os artículos 
54, 55, 82 a. 88 y 96 de la Le~ sobre Registro de . Tierras, . 1-6, 
17 y 18 de lfi Ord.en .Ejecutiva No.-590, modificada por el artiCU
lo 8 del Decreto No 83 ,del Gobierno Provisional de Vicini Bur-

. gos~ 1134 y 1315 del Código Civil y 71 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación. . 

Considerando, que, en r,esumen, el fallo impugnado esta
blece como constantes los hechos <itue a continuación se expr:J-

... .~-
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nen : 1), que el Tribunal Superior de Tierras, por su resolución 
de fecha siete del mes de Marzo del mil novecientos veintidós, 
"concedió prioritlad para el establecimiento y adjudicación de 
títulos de toda la extensión de terrenos que abarcan los sitios 
de Otra Banda, Alpargata!, Hato Viejo, Pastelera, Ojeda, Cris
tób-a l de la Sal y sus jurisdicciones, y. .Pescadería, Provincia de 
Barahona"; 2), que el Agrimensor comisionado, Señor Miguel 
A. Roca, conforme a la Ley de Abril de 1911, por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, para la 
mensura ordinaria del sitio de Pescadería, hizo oposición a di
cha resolución y pidió al Tribunal Superior de Tierras que, en 
virtud ele la expresada designación y de haber practicado ya la 
mensura general del referido sitio de Pescadería, se excluyera 
éste de la orden de prioridad de la cual se ha hecho ya men
'ción; 3), que al pedimento del Agrimensor Roca "se opusieron 
la Ingenio Barahona y los otros condueños del sitio de Pesca-· 
dería que habían hecho oposición de la homologación autori
zada por la Orden Ejecut1va No 590"; que · obtenido el envío 
del expediente al Secretario del Tribunal de Tierta_~. intervino 
la resolución del Tribunal Superior, de fecha veintidós de. Fe
brero del mil novecientos veintitrés, cuyo dispositivo, en sus 
o.r9inales a, b y e, expresa: "a), Que no ha lugar a excluir el 
s1t1o de Pescadería de la Urden de Mensura Catastral de fecha 
7 de Marzo de 1922; b), Que se solicite, por el Presidente de 
este Tribunal, del Secretario de Fomento, la designación del 
Agrimensor Público Sr. Miguel Angel Roca para que, de acuér
do con la Ley de Registro de Tierras, 11€ve a cabo la mensura 
del sitio de Pyscadería; y e), Que, después de desigt1ado el Sr. 
Roca, pero como condición indispensable para que ·pueda 
cumplir el encargo- que se le confiere, indique por escrito al 

· Sw:etario de Fomento, con la aquiescencia escrita de las par.:. ' 
tes mteresadas, el costo total por· cada hectárea de _terreno que 
cada condu.eño o quien pretenda, serlo haya de pagarle por la 
mensura, y en el entendido de que si después de cumplida esa 
formalidad no se hiciere la niensura de cada porción determi
nada dentr<} de un tiempo ql!le el Tribunal Superjor estimare 
razonable, puede éste solicitar del Secretario de Fomento la 
revocación de la designación hecha"; 4), que, con fecha quin
ce de. Junio del mil novecientos treinta y cinco, el Tribunal 
~upenor de Tierras "revocó la designac.;ión del Agrimensor Mi
ouel A. Roca para la mensura catastra.I de la r1arte no medida 
ca.tastralmente del sitio de Pescadería"; 5), que el Agrimensor 

·Miguel. A .. Roca dirigió al Tribunal Superior de Tierras, en fe
Cl)a ~emhcinco de Junio del mil novecientos treinta y cinco, 
una lllstancia que así concluye: "Por tanto, Magistrados, el 
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infrascrito os ruega: que previa _ comunicación de esta instan
cia a las partes interesadas, es-pecialmente a las personas que 
figuran como partes en el contrato mencio1,1 ado en el ordinal 
tercero del dispositivo de la senteücia del 15 de Ju·nio , seña
léis una audiencia para la cual se citen a los interesados en el 
presente caso, a objeto de que en ella se discuta la pretensi·ón 
del exponente de que la mencionada sentencia debe revocarse 
y mantenerse la designación hecha por el Secretario de Fo
mento en su provecho"; 6), que en la audiencia fijad a para 
conocer de la expresada instancia, comparecieron. de una par
te, el Lic. Miguel A. Campillo Pérez, en )·epresentación de! Se
ñor Roca, y, de la otra, el Agrimensor Emilio G. Mort~s de 
Oca, en nombre suyo y en répresentaGión de los Señores Dr. J. 
Mota Ranché, Toral Hermanos y otros, quienes concluyeron 
del modo siguiente: A), El Agrimei1sor Roca: "Por tanto, que 
sean revocadas todas las disposiciones que han sido . dictadas 
por el Tribunal de Tierras sobre este asunto, incluso la senten
cia del 15 de Ju.nio de 1935; se ordene el traslado al tribunal 
de Barahona de la oposición a qu~ alude arriba, para que allí 
sea juzgada, y se suspenda el juicio sobre la solicitud sobre la 
Cl!al fué dictada la resolucióÍ1 del 15 de J ,il1io, hasta que s.e re
fiera al TribuHal Superior de Tierras la sentencia que, sobre el 
fondo de la mencionada oposición, pronuncie el tribunal ordi
nario"; y B), El Agrimensor Mont~s de Oca: "que se mantu
viera la resolución del Tribunal Superior de Tierras dictaqa en 

· fecha 15 de Junio que autorizó la mensura de una porción de 
Pescadería, de · acuerdo con el confrato firmado por él con va
r:ios propietarios de dicho sitio"; y 7), que el Tribunal Superior 
de Tierras, por su decisión de fecha veint itrés de Diciembre de 
mil novecientos treinta y cinco·, resolvió: •'1°·- Rechazar, Y 
por la presente rechaza, los pedimentps del señor . Migue.] A. 
Roca formulados en su escrHo o conclusiones motiVéldas de 
fecha 17 de Julio ele 1935.;- 2°·- Confirmar y por la presente 
confirma en todas sus partes, la Resolución dictada por este 
Tri bunal Superior en fecha 15 de Junio de 1935, ·cuyo dispo
sitivo es así:- "1°·- Revoqr y por la presente revo¡:a la de
signación. hecha en fecha 28 de Febrero de 1923 por el $ecre
tari<;> de Estado de Fomento, del Agriniensor Miguel Angel 

- Roca para ~a mensura catastral de la parte medida catastr~l
mente del s1tio de «Pescadería>>, Distrito-Catastral N°14, comun 
y provincia de Barahona;- 2"·- Autorizar y por la presente 
autoriza, a petición de los iiíteresados, la _ rnensura catastral 
ele las propiedades particulares de los señores Dr. J. Mota 
Ranché, Toral Hermanos, J. B. Periche, Antonio Mota, E~.zo 
Rallo, Beynardino Vásquez, MI. de J. fiallo, Carlos Díaz hlJO, 
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y Diógenes Medina, Ubicadas en- dicho sitio, en las secciones 
de Manuel Díaz, Paimingo y El Fundo;- 3°·- Aprobar y por 
la presente aprueba /el ::ontrato intervenido entre los mismos y 
el Agrimenso r Emilio G. Montes de Dca, en fecha 20 de Di
ciembre de 1934 para la mensura de la porción del sitio de 
Pescadería descrita en djcho contrato en la cual están radicadas 
y unidas dichas propiedades, bajo la supervijilancia. de la Direc
ción General de Mensuras Catastrales y con sujeción a los Re- . 
glamentos de Agrimensura vijentes"; 3°·- Que se remita copia 
de la presente Resolución a la Dirección General de Mensuras 
Catastrales, al Agrimensor l\1_. A. Roca, a los firn1antes de la 
solicitud de fecha 20 de Diciembre de 1934, señores Dr. J. Mo
ta Ranthé, Toral Hermanos y compartes y al Agrimensor Emi
lio G. Montes de Oca". 

Considerando, que contra ese fallo, interpuso recurso de . 
casación el Señor Miguel Angel Roca, recurso en apoyo del 
cual se alegan las violaciones que se señalan en los cuatro 
.medios siguientes: Primero: Violación de los artículos 82 a 88 
de la Ley de Regi~tro de Tierras, 16, 17 y 18 dé la Orden Eje
cutiva No 590; Segundo: ViolacióJl de los artículos 54 de la Ley 
de Registro de Tierras y 16 de la Orden Ejecutiva No 590, mo
dificado por el artículo 8 del Decreto No 83 del Gobierno Pro
visional; Tercero: Vioh1ción de los artículos 54, 55 y 90 de la 
Ley de Registro de Tierras; y Cuarto: Violación alternativa de 
los artículos 1351 y 1134 del Código Civil. 

Considerando, que lps intimados oponen un medio de 
inadmisión del recurso por el que alegan que la decisión im
pugnada , la cual concede- prioridad para la mensura del sitio 
de «Pescadería», es administrativa' (aunque tenga el carácter 

. ?~ ?efinitiva y haya sido dictada, como consecuencia de uñ 
JU.ICio contradictorio) debido a haber sido pronunciada por el 
tnbunal del cual emana, en sus atribuciones administrativas, y 
no puede, por ello, ser objeto de un recurso de casación. . 

Considerando, que, en principio, las órdenes de prioridad 
que dicte el Tribunal Superior de Tiérras para el establecimien
to Y adjudicación de"t:ítulos en las mensuras eatastrales, tienen 
el carácter de puramente administrativas, y, en tal virtud, no 
~on susceptibles del recurso de casación; per~, cuando tales 
o~·denes resuelven una cuestión ,Sie derecho, pierden ese ca~. 
racter_y se convierten en verdaderas decisiones que, .en conse
cuenc~a , al ser dictadjls en última instancia por el Tribunal 
Supe1:1?r ele Tierras, pueden ser impugnadas por la vía de la 
casac10n. 
, Considerando, que10 en el presente caso, la decisión contra 

la cual se recurre no se ha limitado a conceder la prioridad 
\ 
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para la mensura ca.tastral de las propiedades de los Seño~es 
Dr. J. Mota Ranché y compaftes, en el sitio de «Pescadería)), 
de la provincia de Barahona, ni a aprobar el contrato celebra-

-do por dichos señores con el Agrimensor Emilio G. Montes 
de Oca, para la mensura de ese sitio, sino que, además, re
sueh;e cuestiones de puro derecho, como §On ·las relati vas a la 
competencia del Juzgado de Primera Instancia de _Barahona y 

.. a la del mismo Tribunal Superior de Tierras, contenidas en los 
pedimentos que, ante éste, hizo el recurrente; que, por lo tan
to, la decisión impugnada, ha podido ser objeto de un recurso 
de casación, y procede, en consecuencia, el rechazo del ex
presado medio de inadmisión. 

Considerando, que también presentan los intimados un 
medio de ·nulidad, por el cual sostienen que los actos de em
plazamiento de casación, que le fueron riotificados, son nulos 
por haberse omitido consignar, en uno, "la mención de la per
sona con quien se habló"; en otros, por no estar dicha men
ción escrita de mano del· Alguacil, y, por no haber sido noti
ficado, el emplazamiento dirigido al Qr. J. Mota Ranché, en 
su persona o en su domicilio. · 

Considerando, que autorizado el intimante a interponer 
recurso de cac;ación contra la decisión del Tribunal Superior de 

·Tierras, de fecha~ veintitrés de Diciembre' de - mil novecientos 
treinta y cinco, procedió a emplazar y emplazé, en el término 
de ley, a las personas en favor de quienes se dictó dicha deci-
sión. , 

Considerando, que, en .ausencia de un texto legal que dis
ponga lo contrario, los actos de emplazamiento de casación, 
d_eben contener las enunciaciones sustanciales prescritas por 
los artículos 61 y 68 del Código de PrQcedimiento Civil. 

- , Co.nsiderando, que la copia d~ la notificación del acto de 
,emplazamiento dirigido al Sefior Diógenes Medina, no menc!o- . 
.' na la persona a quien esta copia fué entregada; qwe esta m-

.. fracción a la disposición del artículo 61 del Código de Proce-
;.'dimiento Civil, hace nulo el emplazamiento. . . 

. Considerando, que, por otra parte, e emplazamiento dl-
'tigido al Dr. J. Mota Ranché no le fué notificado en su perso
na o en su domicilio, sino en su residencia, ~ de esta ciudad, 
hablando con una empleada suya; que es nula, de a~~erdo 
con los artículos 68 y 70 del Código de Procedimiento CIVll, la 
notificación que no ha sioo hecha al demandado a su persona 
ni en su domicilo. . 

Considerando, que, por último, los actos de emplaz~
miento notificado's a los Señores Toral Hermanos, J. B. Pen
<::he, Antonio Mota, Enzo Rallo, Bernardino. Vásquez, MI. de J. -
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Fiallo y Carlos Díaz hijo, son regulares, ya que un emplaza~ 
miento no es nulo porque el nombre de la persona a quien se 
entrega la copia, no esté escrito de la mano del Alguacil, pues 
tal forma lidad no está prescrita-por la ley a pena de nulidad. 

Considerando, que ante el Tribunal Superior de Tierras, 
los Señores Dr. J. Mota Ranché y Diógenes Medi'na, irregular
mente emplazados, c~mo los Señores Toral Hermanos, J. B. 
Periche, Antonio Mota, . Enzo Rallo, Bernardino Vásquez, ML 
de J. Fiallo y Carlos Díaz hijo, emplazados válidamente, con
cluyeron pidiendo la confirmación de la resolución de dicho 
tribunal, de fecha quince de Junio del mil novecientos treinta 
y cinco, que revocó la autorización que le había sido concedi
da al Señor Roca, para medir el sitio de «Pescadería»; que, 
por la id_entictad del pedimento contenido en dicha conClusión, 
el litigio se había. hecho indivisible y debía recibir, por consi
guiente, la misma solución, tanto respecto a los 'intimados 
Mota Ran ché y Medina, como respecto de. los otros intimados; 
que, de esto se sigue que los emplazamientos de casación que 
fueron regularmente not-ificados, han conservado el derecho . 
del recurrente y apoderado la Suprema Corte de Justicia, como 
Corte de Casación,· del litigio, respecto de todos los intimados; 
que, por consiguiente, el medio de nulidad del cual se trata, 
debe ser, igualmente, rechazado. 

En cuanto al fondo. 
Considerando, que,· por los medios pi-imeto y segundo del 

recurso, los cuales se reunen 'por la estrecha relación que en
tre ellos existe, pretende el recurrente que, habiendo sido prac
ticada por él la mensura del sitio de «Pescadería», lo que 
corres pondía al Tribunal Superior de Tierras "era resolver las 
reclamaciones de los condueños de dicho sitio, de acuerdo con 
l ~s reglas de los artículos 82 al 88 de la Ley sobre Registro de 
Tterras, y que al actuar dicho Tribunal sin tener en c1,1enta la 
mensura practicada antes, asi coñ1o la óposición a la homolo
gación del expediente de. la mensura general realizada, y dis
poner un procedimiento distinto al establecido por los referí- · 
dos textos legales, ha violado estos textos lo mismo que los 

. artículos 16, 17 y 18 de la Orden Ejecutiva No 590, modificada 
en la forma dicha. _ 

Considerando, que, en realidad, toda la" argumentación 
que aduce el recurrente en Los medios primero y segundo del 
rec~rso , tiende a demostrar que la resolución del Tribunal Su
p~nor de Tierras, de fecha veintidós de Febrero del mil nove
ctentos _veintitrés, debió fallar la oposición que varios de los 
c?_nduenos del sit-io de «Pescadería» hicieron a la homologa
cton _de la mensura general de este sitio, en vez de limitarse a 
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ordenar el mantenimiento de la inclusión del sitio en referencia 
en la orden de prioridad de la mensura del Distrito Catastral 
No 14, provincia de Barahona. . 

Considerando, que la Suprema Corte de Justicia ha com
probado, por el estudio de la sentencia impugnada que, _ el 
Tribunal-Superior de Tier-ras falló, por J? aludida decisión del 
veintidós de Febrero del mil novecientos veintitrés, jmplícita
mente, por lo menos, sobre las reclamac\ones de los condue- · 
ños del sitio de PescaGiería, cuando, al mantener incluído 
dicho sitio en la orden de prioridad para la mensura del refe
rido Distrito Catastral No 14, tuvo en cuenta el interéi público 
manifestado por la inconformid51d de varios de sus condueños 
de que se procediera, de acuerdo con la Ley de Abril del1911, 
sobre mensura, a la partición del indicado sitio de Pescade
ría; que, por otra parte, se ha comprobado, por los documen-
tos de la causa, que dicho intimante no recurrió a casación 
contra la mencionada· decisión del veintidós de Febrero del 
IJlil novecientos veintitrés, con el fin de perseguir su anulá
ción, sino que, por el contrario, aceptó el encargo que ésta.le 
confió de mensurar catastralmente el mencionado sitio de Pes
cadería, en la parte aún no medida de esa ·manera, razón por 
la ·cual carece de interés para invQcar las violaciones que alega 
en los medios primero y -segundo, los cuales por consiguiente, 
sé -rechazan. 

Considerando, que, por el tercer medio, alega· el re
currenfe que habiendo sido él designado por el Secretario de 
Fomento para mensurar catastralmente el sitio de Pescadería, 
no podía revocar dicha designación el Tribunal Superior de 
Tierras. 

Considerando, que, en el caso ocurrente, ha quedado es
tablecido, por la sentencia impugnacJa que ~l Agrimensor 
Miguel Angel Roca, se comprometió . a hacer la mensura ca
tastral del sitio de Pescadería en un tiempo razonable y que 
dejó imcumplida su obligación, pretextando que no le hizo la 
entrega de dinero para tal operación. 

Considerando, que, cuando se hace litigiosa, como en l.a 
presente,, especie la .cuestión relativa a la designación del Agri- · 

· mensor comisionado para practicar una mensura catastral, com
pete al Tribunar de Tierras la solución del caso, y en tal virtud, 
puede, de acuerdo con las circunstancias'de la causa, mantener 
o revocar dicha designación; que, a máyor razón, el Director Ge
neral de Mensuras Catastrales; en vista de que habían traas
currido once años sin haber r.ealizado el Señor Roca la 
mensura del sitio de «Pescaderí'a», solicitó del Tribunal Supe
rior de Tierras que se resolviera definitivamente con respecto a 
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su designación, en vista de que había varias personas interesa
das en que se completara la mensura; que, por ta-nto, este me-~ 
dio también se rechaza. 

Consider;;mdo, que, por el medio cuarto y último del re
curso, sostiene el recurrente que el Tribunal Superior de Tie
rras ha violado _el artículo 1315 o el 1134 del Cú digo Civil, 
al privarlo de su derecho de realiza r la mensura de «Pescade
ría», so pretex to de que no la había practicado. en un plazo 
razonable, y ello, a -pesar de qu e su situaclón jurídica s-e en
contraba regida por la decisión del seis de Setiembre del mil 
novecientos veintisiete, lo que no lo obligaba a rea-lizar dicha 
mensura sino a partir del dia en que- se le hiciera la primera 
entrega de dinero, para ta-l operación, entrega que la misma.-
sentencia reconoce que nunca fué-hecha. - -

Considerando, que la decisión del juez de jurisdicción 
original, del seis de Setiembre del mil novecientos veintisiete, 
no fu é revisada por el Tribunal Superior de Tierras, como se 

- ha coníprobado por -los documentos de la causa, y, por lo tan-
to, n~ pudo adquirir la autoridad de la cosa juzgada; que, 
~or otra parte, de acuerdo con la resolución del veintidós de -

Febrero del mil novecientos veintitrés, ~ 1 recurrente, al com
prometerse a practicar la mensura catastral del sitio de «Pes
cadería», se obligó, pura y simplemente, a hacer la mensura 
de cada porción determinada del expresado sitio «dentro de un 
tiempo que el TribUnal Superior estimara razoñable», so pena 
de la revocación de s.u nombramiento; que, al transcurrir do-
ce años sin que el Señor Roca practicara dicha mensura ca
tastral, el referido_ Tribunal Superior estimó que el Señor Roca 
estaba en falta de cumplir su' compromiso, y por _ello revocó 
su ?esignación; que, en las condiciones indicadas, no ha podi-
do mcurrir, la senten'cia tmpugnada, en las violaciones que se 
alegan en este medio, y procede, por consiguiente, su rechazo. 

Por tales motivos, rechaza el. recurso de casación inter
puesto por el Señor Miguel A. Roeª, contra sentencia del Tri
bunal Superior dé Tierras, de fecha' veintitrés d'e Diciembre 
de~ mil novecientos treinta y cinco, dictadada en favor de 'los 
Senores Enzo Rallo y compartes, y condena a la parte intiman-
tpe ~1 pago de las costas, distrayéndolas en provecho del Lic. 

ohbw Díaz, por haberlas avanzado en totalidad. _ 

(Firmados): Aug{LS!o A. Jupiier.-Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez .'-N. H. Pi-
clz¡lrdo. , 

, Dada y firmada ha si~o la anterior sent~ncia por los Se-
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ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta de Junio del mi l ñoveGientos treinta y ocho, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

-·-
DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 

REPUBL!CA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NoMBRE DE LA REPúBLICA. 

\ Sobre el recurso de casación interpuesto por el Lic. Ra
món de Wint Lavandier, en nombre y representación del Señor 
Eddie P. Hamilton, mayor de edad, soltero, agricultor, domi- \ 
ciliado y residente en la sección de Campiña, jurisdicción de la 
común del Seybo, contra sentencia de la Alcaldía de la común 
de este mismo nombre, de fecha tres de Setiembre del mil 
novecientos treinta y siete. , 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, · en fecha trece de Setiembre del mil 
novecientos treinta y siete. 

Oído al Magistrado "Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
Visto el memorial de casación presentado por los Licdos. 

Porfirio Herrera y Ramón de Wint Lavandier, a !lombre del 
recurren te. 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 4, 
59, 60 del Cód igo Penal, 163, 19:} del Código de Procedimien
to Criminal, la Ley No. 641, y el artículo 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. · 

· Considerando, que, en la sentencia contra la cual se. r~
curre, constan los hecho,s siguientes: 1 o.) que, en fecha vewt:
uno de Julio dé mil novecientos tre!nta. y siete, «el PoltcJa 
Guard~ bosques, Señor Andrés Araujo, habiéndose trasladado 
en recorrida a la Sección de Campiña», jurisdicción de la 
común d~l Seybo, «sorprendió allí una violatión a la Ley 641, 
consistente en desn1ontes de seis lagunas madres y un arroyo»; 
2°.) que terminadas las investigaciones del caso, «dicho agente 
co~probó qqe había sido cometida (esa violación) por el 
-senor Eddie ·P. Hamilton Superitendente del Departamento ' . 
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BOLETIN JUDICIAL. 331 

/ 

No rte del Ingenio Santa Fé, y, en esa misma fecha levantó dos 
actas de constatación de la infracción cometida», actas que, 
en doce de Agosto de mil novecientos treinta y siete, remitió 
el jefe del Depa rtamento agrícola del Este al Oficial Fiscalizador 
de la Alcaldía Comunal del Seybo; 3°.) que, apoderada del 
caso dicha Alcaldía, fué iniciado el conocimiento de J a causa 
en la audiencia celebrada por ésta en fech a veintiseis de 
Agosto de mil novecientos treinta y siete, y, en esa audiencia, 
el representante del Ministerio Público,«al surgir dudas respec-
to de los hechos», pidió que se transfiriera la vista de aquella 
y se ordenara un traslado al lugar de los referidos hechos 
para la mejor edificación de la Alcaldía, pedimento frente al 
cual, el abogado de Hamiltob, por las conclusiones que pre
sentó, consideró innecesario el traslado solicitado y pidió que 
se le descargara por carencia de pruebas y por nó ser perso
nalmente responsable de los hechos punibles que hubieran 
podido cometer personas que se hayan podido encontrar oca
sionalmente bajo sus órdenes; 4°.) que, la susodicha Alcaldía 
acogió el pedimento que le fué presentado por el representante 
del Ministerio Público. con el fin de que se pudiera inspeccio
nar las lagunas y el arroyo de que se trata; 5°.) que el traslado 
ordenado se llevó a efecto el día dos de Setiembre de mil 
novecientos treinta y siete, a las nueve de la mañana, y tuvo 
lugar, en presencia del inculpado, de su abogado y de varias 
personas mas de la Sección, la inspec_ción de los lugares, 
después de lo cual, constituída la Alcaldía en el sitio denomi
nado «Platanitos», sección de «Campiña», «Se procedió' a la 
continuación de la audiencia», audiencia en la cual fueron 
interrogados varios testigos y el inculpado Hamilton; 6°.) que, 
el a?ogado de éste concluyó pidiendo el descargo a) porque no 
habiendo su defendido realizaao los trabajos personalmente, 
no es responsable del delito que .ellos pudieran tener por con
secuencia, en r-azón de que la responsabilidad de los .delitos 
está ligada directamenté cowel ejecutor de los hechos que los 
const.ituyen, y b) porque aún cuando hubiera ordenado aquellos 
traba1os, «esos no son los casos previstos por la Ley 641»; 7) 
que el representante del Ministefio Público, fué de opinión que 
Ha.milton fuerá condenado, corno cómplice en el hecho que se 
le Imputa, a pagar-una multa de cinco pesos mq_neda america
na Y l_os costos; 8°.) e;¡ u e, en fecha tres de Setiembre d~ mil 
novecientos treinta y siete, la Alcaldía rindió sentencia por la 
cual condenó a Eddie P. Hamilton, a pagar una multa de cinco 
pesos moneda atriericana, compensables con prisión a razón 
d~ un .dí~ por cada peso que dejare de pagar y los costos del 
Piocedimiento. · .--
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-. Considerando, que, inconforme con esta sentencia, inter
puso, 'contra ella, recurso de casación el nombrado Ecldie P. 
Hamilton , quien lo funda en los si·gu ientes medios: 1°.) Viola
ción del artículo 4 del Código Penal y errónea aplicación de los . 
?rfículos 59 y 60 del mismo Código; 2°.) Violación de este últi
mo artículo, en un- segundo aspecto, y 3°.) Violación' de los 
artículos 163 y 195 del Código de Procedimiento Criminal. 

En cuanto al tercer medio de casación. 
Considerando, que el recurrente sostiene, en apoyo de 

este medio, que los artícu los 163 y 195 del Código de .Proce
dimiento Criminal han sido violados, a) porque e<l fallo impug.l> 
nado no, está suficierltemente motivado, en derecho, ni expone, 
de manera Clara y precisa, los elementos constitutivos de la 
infracción, ya que no señala, de dicha manera , a qué distancia 
de la orilla se encontraban los árbo les derribados, y b) porque 
el dispositivo del -mencionado fallo, no costiene la enunciación 
de los hechos en que se funda ni eñcierran sus motivos esa 
enunciación o exposición de los hechos. 

Considerando, que, contrariamente a la afirmación de 
-Eddie P. Hamilton, ~n .el fallo recurrido se hayan expuestos, 
con suficientes claridad y precisign, los motivos de derecho 
que justifican su dispositi vo, de acuerdo con el sistema jurídi
co adoptado por el juez · a-qua; que ello resulta así de los 
c.onsiderandos cuarto<y siguientes de la decisión contra la cual 
se recurre; que, espe~ialm~nte, en I'a motiva~ión de ésta se 

' encuentran enumerados, con bastante claridad, los elementos 
constitutivos del del ito puesto a cargo de Hamilt6n y, señala- -
damente, en cuanto a la situaCión .de los árboles derribados Y 
de los cu lti vos realizados, con relación al borde de las lagunas 

.o a las ' riberas del arroyo, si bien la Alcaldía no ha expresado, 
en los moti vos Ele -su sentencia, el resultado de ninguna medida 
particular, ha tenido el cuidado de, exponer, con-toda precisión, 
que «1a indicada área (la de la parcela ~n referencia) h_a sido 
desmonta~a en su totalidad, arada y sembrada de canas)) Y 
que «en la realización de estos trabajos !J,Jeron tumbados 
totalmente .los ái·boles que bordeaban las · Ni/las de las 
lagunas y de las ribe!_as del arroyo mencio¡wdos ._ ... · · )), 
agregando el juez a-quo, inmediatamente despues, .que 
«los desmontes, talas Y. cultivos realizados en las qnllas 
de las. lagunas y en las der' arroyo ~Hados constituyen 
un a grave violación de los-aFtíGulos 2, apartados b) y d) de la 
Ley No. 641, del párrafo único del artículo 93 de la Ley de Po
licía y del artículo 3, además de .la mi~ma.Ley 6A1, ¡jo'r haberse 
seguido cultivando las porciones de las orillas del arroyo que 
habían sido desmontadas y sembradas con anterioridad a los 
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cultivos actuales»; que, la Suprema Corte de Justicia, en esas . 
condiciones, debe necesariamente reconocer que la sentencia, 
contra la· cual se recurre, ha expresado, en su motivación, que 

, los desmontes, talas Y. cultivos han sido hechos, en la especie, 
hasta las propias orillas· o bordes de las lagunas y del arroyo 
referidos, comprobación · que excluye, evidentemente, la utili
dad de los detalles particulares, en cuya ausencia pretende 
apoyarse el recurrente. 

Considerando, por otra parte, que carece igualmenle de 
fundamento la impugnación que el recurrente dir'ige contrá la 
sentencia atacada, en cuanto al aspecto de la exposición o 
enumeración de los hechos que sirvieron de base al juez a-quo 
para dictar ese fallo. · · 

Considerando, que si el artículo 195 del Código de ·Proce
dimien to() Criminal expresa que en el dispositivo de toda sen
tencia de condena,. se enunciarán los hechos por los que las 

, personas citadas sean juzgadas culpables o responsables, la 
.ausencia de tal enumeración, en el dispositivo, no está-sancio-
nada con la nulidad del fallo de que se trate. · _ 

Considerando, por último, que es en vano que Eddie P. 
Hamilton a.lega que la decisrón atacada no contiene una su
ficiente motivación de hechos; que, en efecto, se expresa, en 
el curso de la referida motivación ~ A) que, en la indicada 
parcelá de terrenos, de una extensión aproximada de 400 ta
reas, cuyas colindancias se indican, existen c1nco depósitos 
naturales de agua, tres de pequeño- diámetro (denominados, 
respectivamente, lagunas «La Larga», «La Grua» y «Las Ya
guazas») éle aguas no permanentes, y dos que, por su gran 
diámetro, por su profundidad y por la utilidad que prestaron y 
son susceptibles de prestar, pueden llamarse, propia y legal
mente,. lagunas, conocidas, una de ellas, con el nombre de «La 
Ja~ua», y la otra, con el de «El Naranjal»; B), que -también
existe, en la indicada parcela, cruzándola de norestéi a suroes
te, t;l curso del arroyo denominado «Frío»,- <;le corriente no 
contmua, durante los tiempos de gran sequía, pero que, por su 
caud~ l y por _los grandes · depósitos que forma en su cruce, es 
pro~¡amente un arroyo; C) que la susodicha extensión deterreeo 
ha s1do desmontada en su totalidad , arada y sembrada de cañas; 
D) que en la realjzación de ese trabajo fueron tumbados totalmen-

. te los árboles que bordeaban las orillas de las lagunas (lagunas 
· que fueron, además, drenadas-con fin de agotamientQ, el cual fin 

no se ha 'conseguido cabalmente) y las riberas del arroyo, ár
boles aquellos de los cuales varios se encontraban en pleno de.r 
sarrollo y otros en crecimiento, como lo evidencian los tron
cos que-se ven aún; E) qué se siguió cultivando las

1 
porciones 
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de las orillas del arroyo que habían sido desmontadas y sem
bradas con anterioridad a los cultivos actuales; F) que tal co
mo quedó establecido en el plenario, la infracción se cometió 
en la form<J que a continuación se expone: el Administrador 
de la Compañía Azucarera Ingenio Santa Fé, propietaria del 

· terreno referido, dió órdenes de cultivarlos de cañas al incul
pado Hamilton, Superintendente del Departamento, y éste, 
Hamilton, trasmitió esas órdenes a sus subalternos, los ma
yordomos, quienes, a su vez, ordenaron. a varios peones que 
realizaran, como en efecto lo hicieron, las tumbas y cultivos. 

Considerando, que, por las razones expuestas en lo que 
antecede, el tercer medio del recurso debe ser rechazado. 

En cuanto al primero y segundo medio de casación. · 
Considerando, que Eddie P. Hamllton alega, como funda

mento de lo• presentes_ medios que han sido reunidos para su 
examen, que la sentencia atacada incurrió en la violación de 
los artículos 4, 59 y 60 del CÓdigo Penal, o porque el hecho, , 
perfectamente lícito y natural, de que el Administrador de una 
Compañía dedicada a la fabricación de azúcar, ordene el culti
vo de cañas en una parcela de su propiedad, es considerado, 
de manera insostenible, por el ..juez a-quo como una partici
pación accesoria punible en el delito que, en ocasión del cum
plimiento de esa orden y fuera de los límites que le son atri
buíbles a la misma, cometieran terceras personas asalariadas 
de la Compañía, bajo la dirección y vigilancia inmediata de 
Mayordomos en~argados de dirigir com;enientemente la reali
zación de los trabajos encomendados; 1!1) porque, aún cuando 
se admitiera que el mandato de que se cultive de cañas una 
parcela de tierras y el hecho de que se·tale árboles, en esa par
cela, sean cosas idénticas '"y puedan, una y otra, ser conside
radas como violación de la Ley ·641, la Alcaldía debió respetar 
la presunción de inocencia· que protege a quien, instrumento 
inconscioote o esclavo de su deber, se limitó a trasmitir un 
mandato que no tiene nada de extraordinario en una compa
ñí~ de la referida naturaleza y cuya ejecución debía quedar 
baJo el control, el celo y la eficiencia de mayordomos y capa
taces, a cuya pericia se abandona siempre el cumplimiento, en 
sus detalles, de esta clase de trabajos, y por lo que, si la orden 
de cultivo era punible la sanción. debe recaer sobre quien la 
dió o! _por lo men~s, s¿bre quien la ejecutó; e) qu~. no existe 
relacwn de ·causahdad entre la trasmisión, por Hamilton, cle l_a 
orden de cultivo y la tala de árboles· en las condiciones prohi
bida~ por la Ley; d), que, para que un.a persona pueda ser 
considerada como cómplice de un delito, es indispensable la 
participación accesoria ·en éste, a .sabiendas y por cualquiera 
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de los medios indicados por el artículo 60 del Código Penal, y, 
en el caso ocurrente, la forma misma de la comisión del he
cho, tal como resulta de la exposición realizada por la senten
cia recurrida, revela que, en ningún momento, estuvo Hamil
ton en contacto con los autores de ese hecho de tala y tumba 
de árboles, es decir, que no se ha comprobado que hubo 
acuerdo previo entre el recurrente y los denunciados autores 
del hecho principal ni tampoco se ha establecido que, al tras
mitir Hami lton la orden del Administrador, para que se culti
vara de cáñas la susodicha parcela de terreno, _ tuviera en co- · 
nocimiento que esa orden sería extendida más allá de sus 
lími tes por la ignorancia o la mala fé de los que debían ejecu
tarla y cometerían así, peones inhábiles, los delitos pen:;egui-
dos. · 

Considerando, que el artículo 2 de la Ley,: Número 641, 
dispone: "quedan sometidos a las prescripciones de la presen
te ley y, por tanto, se prohtben los desmontes, tales y culti
vos ... . b}--, En las riberas de todos los ríos en una faja de 
veinte metros de cada lado y en los arroyos en una faja de 
cada. Ia·do de diez metros de nchura .... d) En una faja de 
veinte metros de ancho que rodee todo lago o faguna"; que, 
en su párrafo único, el mismo artículo establece: "Los infrac
tores a las disposiciones enunciadas en el presente artículo se
rán condenados a pagar una multa de cinco a doscientos p·esos 
o a sufrir de uno a seis meses de prisión correccional, y am
bas penas, en caso de reiücidencia". 

Consideraiido, c¡ue el artículo 3 de la referida Ley Número 
641, prescribe que: «En el término de un año, a contar de la 
publicación de la presente ley, todos los ocupantes o propie
tarios de los terrenos radicados en la faja de veinte metros de 
a~1chura a lo largo de cada lado de los rios y arroyos que es-. 
tan despoblados de árboles,. no podrán continuar cultivápdolos, 
excepto cuando la naturaleza del cultivo constituya una repo 
blación»; y el párrafQ único del artículo 4, ex:presa que: «Todo 
aqt!el que deje de observar la obligación establecida en los 
a!·ticulos 3 y 4 de esta 'Ley, será casj igado con_ multa de diez a 
cmcuenta pesos y será, además, responsable al , Gobierno de 
~~~ gas.tos de repoblación, tan pronto este haga dicha repobla
Cion, siendo en todo tiempo, el ocupante o propietario, res-
ponsable ?el cuidado de la nueva plantación». - · 

Considerando, que el artícu lo 60 d~l Código Penal dispo
ne, en su primera parte, que se castigaráii como cómplices 
~e ~ma acción calificada crimen o delito a aquellos que, por 
ádiv~s , P.romesas, amenaza, abLiso de poder o de autoridad !-

maqumacwnes o tramas cul-pables, provocaren esa acción o 
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dieren instrucciones para cometerlas; que, procede, en conse
cuencia, determinar > si, en la sentencia recurrida, se encuen
tran reunidos los diferentes elementos que este texto exige 
para la d!!claración judicial de la coropl icidad. 

Considerando, que, por el estudio de los · artículos 2 y 3 
de la Ley 641, así como mediante el examen de la economía 
general de la mencionada Ley, la Suprema Corte de Justicia 

' ha formado su criterio .en el sentido de que los delitos indi
cados, de desmontes, talas y' cultivos, a que se refiere la sen
tencia atacada, son de carácter· no intencional; que, en efec
to, a ello conduce, especialmente, la ponderación del fin de 
policía, en el sentido amplio de la palabra, perseguido por · el 
legislador, fin en que, como lo expresa la decisión impugna
da, está empeñado el evidente y vital interés público ·en la 
conservación de las aguadas. · 

Consi'derando, que, si es cierto que !a re6ponsabilidad 
penal no puede descansar, de acuerdo con las reglas funqa
mentales de' nuestro derecho represiyo, en lé:l sola materialidad 
de los hechos, no es menos cierto que, en cuanto a los deli-

. tos no intencionales, basta la ~comprobación de una falta co
mo base de aquella responsabilidad, -debida a hechos cuya · 
materialidad haya sido establecida; que, en el p,resente caso, 
la sentencia atacada expresa, en lo concerniente al hecho 
principal, que desmontes y cultivos han sido realizados por 
terceras personas, en condiciones tates que han sido califica
das como los delitos previstos por los indicados artículos de 
la Ley 641, y la Suprema Corte de Justicia, corno resultado_ 
del estudio realizado por ella, debe declarar que es en todo 
correcta dicha calificación, de acuerdo con los hechos que el 
fallo impugnado expone y que han sido resumidos en otro 
lugar de la presente senteqcia. · 

Considerando, que es una regla de nuestro procedimien-
, to en materia represiva que si la existencia de un hecho ' . ' ' pnncipal es indispensable para servir de fundamento al ac~o 

accesorio de complicidad, no es necesario que la acción ~u
blica sea ejercida, contra dichO" autor, para que el cómphe:e 
pueda ser perseguido; que ello es así, por ejemplo, cuando- , 
como acaece en la especie-, los autores principales no s~n 
c~nocidos~ indicados o perseguidos; que, es al Minist~rio Pu
bh~o a qmen pertenece el ejercicio de la acción repres1va Y 11~ 
le mcumbe, en derecho, al cómplice, discutir las razones poi 
las cuales el autor principal no ha sido perseguido. ~ 

Considerando, que el articulo 60 del Código Penal exige, 
para que exista complicidad castigable, un hecho de coope-



BOLETÍN JUDICIAL. 337 

ración a un crimen Q delito, manifestada por uno de los .medios 
limitativamente enumerados por dicho · texto le~a l; que, entre 
esos medios, figura el de provocación por- órdene~ da~das al 
autor o a los autores del hecho principal; que, a este respecto, 
es preciso declarar que, para que el abuso d~ autoridad y de po
der constituya un caso de complicidad por provocación,, no es 
indispensable que se trate de una autoridad o de un poder 
que imponga, legalmente, un deber de obediencia, sino que 
basta, para repetir la expresión de la doctrina mas acertada, 
una supremacía moral y de hecho. · 

Considerando, que, en el caso a que se contrae la presen
te sentencia, ha sido establecido, por la Alcaldía a-quo, que 
Eddie P. Hamilton, Superintendente del Departamento, quien 
había recibido la orden, del Administrador del susodicho In
genio, de hacer cultivar la Qarcela de terreno aludida, la ·tras
mitió a los Mayordomos (sus subordinados), y estos ordenaron 
a varios peones qlie realizaran, como lo hicieron, las tumbas 
y cultivos. 

Considerando, que, a_nte todo, es preeiso reconocer que 
la calidad de Superintendente, de que se encontraba ·investido 
Hamilton cuando dió, a sus subordinados, la orden de culti
var la referida parcela, · era _suficiente para que existiese, -con 
respecto _a estos, en hecho _ la ~ituación de suprerrúicía o de 
autoridad, a que la Suprema Corte de Justicia ha aludido en 
desarrollos anteriores de la actual sentencia; que, por otra 
parte, la circunstancia de que el r~currente haya únicamente 
trasmitido, ·a sus subordinados, la orden que él mismo había 
recibido de su superior, no puede constituir un, obstáculo, co- 1 

n~o IQ pretende Hamilton, para que se le declare, como lo ha 
Sido, culpable de complicidad; que, en efecto, basta, para la 
corrección de la sentencia, la comprobación, que ella enci~rra 
s?bre la existencia de una relación directa entre el hecho prin

·c¡_ral y el del- cómplice, y no es_ posible, por ello, aceptar, jurí-
d~camente, que la auseiKia de la prueba de u~ contacto 
d!recto y personal. entre los autores y el cómplice deba condu
Cir a_ la_ negación de la responsabilidad penal de éste; que, en 
fin, es Igualmente iilfundado el alegato del recurrente según 
el cu_al_ su propia situación de subordinado, con respecto al 
Adm1mstrador del Ingenio, se opone a que se le declare -res
ponsable, como cómplice, ~n la especie a qúe se refiere la 
S_~prema Corte de Justicia; que ello es así, porque tal situa
~1011 no C?_nsíituyó, ni podía constituir, una verdadera causa 
~ ~lteracwn de la voluntad del recurrente, sino que, al . con

tran~, esa propia y alta situación, le per_mitía hacer las corres
pondientes observaciones a la orden ~ecibida y le imponía el 
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deber de enterarse de todas las circunstancias . del caso y de 
informar eje ellas a su dicho superior. 

Considerando , que, por otra parte, cuando se trata de un 
delito de la naturaleza a que se refiere la actual sentencia, co
mo la intención criminal no es exigida en cuanto al autor prin
cipal (quien puede ser juzgado responsable a pesar de su 
buena fé) tampoco puede ella ser exig i dé~ en cuanto al cóm
plice; que, sin embargo, conviene . recordar que, si bien esto 
es. así, es siempre indispensable, en esta última situación, que 
el cómplice haya sabido, a lo menos, que participaba en un 
acto que podía ser delictuoso. 

Considerando, q11e no pudiendo .Hamiiton alegar la igno
rancia de la Ley 641, debió forzosamente saber que, por la 
orden de cultivo que dió a sus subalternos, participaba en ac
tos que podían ser delictu9sos, ya que la operación ordenada 
conlleva generaiQ1ente las de desmontes y de talas, y ya que •. 
ademas, aún cuando, por hipótesis, no las conllevara en el 
caso ocurrente, el simple cultivo cae también bajo las -previ
siones de la mencionada Ley, y esto no solamente en lo que 
concierne a los apartados e) y d) de -sú artículo 2, sino tam
bién en lo que respecta al artíCulo 3°, es decir, como lo expo
ne la sentencia 1'ecurrida, «por haberse seguido cultivando las 
porciones de las orillas del arro llo que habían. sido desmonta
das y sembradas con anterioridad a los cultivos actuales». , 

Considerando, que la mism.a importante calidad del recu
rrente, como Superintendente del Departamento, permitía pre
sumir que él conocía la existencia del arrqyo y de las lagunas 
indicadas y, en todo caso, le impónía u11 grave deber de inves
tigación, de información , de ·supervigilancia y de prudencia. 

Considerando, que, en resumen, carecen totalmente de 
fundamentos las alegaciones en que apoya sus primero y se
gundo medio, de casación el recurrente Hamilton, y, por !o 
tanto, procede declarar que lejos de haber violado la sentenw 
impugnada ·Jos ~trtículos 4, 59 y 60 del Código Penal, ha hecho 
de estos textos legales una ·correcta aplicación. 

Por tales motivos, Primero:~ rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por el Lic. Ramón de Wint Lavandier, en 
nomb1:e y representaci9n del señor Eddie r: Hamilton, contra 
sentelicia de la Alcaldía de la colll·ún del S~ybo, de fecha tr~s 
~e Setie,1~~re del mil novecientos tPeinta y siete, cuyo disposi-

. ti:'o h? s1do transcrito mas arriba, y Segundo:-"- c_ondena a 
d1cho recurrente al pago de las .costas. 

(Fii~mados}: Augusto -A. Jupiter.~Miguel Ricardo R.-
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Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez.-N. H. Pi-
clzardo.-Abigciíl Montás. · 
1 Dada y firmada ha sidO la anterior sentencia ·por los Seño

res Jueces qua más arriba figuran, ·en la audiencia pública del 
día treinta del mes de Junio del mil novecientos treinta y ocho, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-:- (Firmado); EuG. A. 
ALVAREZ. . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLIC-4 DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el rec\~rso de casación interpuesto por el nombrado 
Ramón de Luna, mayor de edad, soltero, agricultor, domici:.. 
liado y residente en la Común de Guerra, contra sentencia de . 1 
la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha tres de Mayo del mil novecientos treinta y siete. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre
taría de la Corte, en fecha cinco de Mayo del mil novecientos 
treinta y siete. - · 

Oído al Magis'trado Juez Relator. 1 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. . . . 

. La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
~a~ación, después de haber deliberado y visto el artículo 6, 
mc!so 12, letra -e}, de la Constitución de la República, los 
ar~tculos 1351 del Código Civil y 71 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación. 

Considerando, que son hechos constantes en el presente ca
s?; a) que por ante el Comisario Municipal de Guerra, compare
.c,o la Señora Catalina Hungría y presentó •querella contra el in
culpado Ramón de Luna, por no atender a s us obligaciones de 
paclr~ para con la niña Silveria Hungría; b') sometido el caso, 
el Tnbunal Penal de Primera Instancia ·del Distrito_judicial de 
Santo. Domingo, dictó sentenci~, en fecha seis de Junio de mil 
novectentos treinta cinco, cuyo dispositivo se resume así: 1 o.: 
~eclara a Ramón de Luna culpable de no atender a sus obliga
CIOnes de padre, respecto a la niña Silveria Hungría, procreada 
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con la Señora Catalina Hungría,_de acuerdo con la Ley No. 
4051, y lo condena en consecuencia, a sufrir lá pena de un 
año de prisión correccional y pagq de los costos; 2o.: mantiene 
a Catalina Hungría en la guarda de su hija menor Silveria 
Hungría; e) que el mismo día seis de Junio, se presentó Ra món 
de Luna . ante el Procurador Fi.scal del Distríto Nacional, y 
desp¡.Iés de una ligera exposición del _caso, le pidió que no 
ejecutara esa sentencia, comprometiéndose a pasar a la men
ciona'do Señora Catalina Hungría, la suma de cinco pesos men
suales, para el sostenimi~!lto de la menor mencionada; que a 
partir del seis de Julio efectuará dicho pago mensual ; d) que 
contra lq sentenoia antes citada, del seis Qe Junio de mil nove
cientos treinta y cinco, interpuso recurso de alzada, el nom
brado Ramón de Luna, y la Corte por decisión en defecto del 
treinta de Setiembre de mil novecientos treinta y seis, confirmó 
en todas sus partes la apelada; e) que, por oposición del nom
brado Ramón de Luna, la Corte de Apelación de Santo Domin-

-- go, el tres de Mayo de mil novecientos trein-ta y siete, dictó 
fallo cuyo dispositivo se puede resumir así: 1o.: confirma la 
sentencia dictada, por la· Corte, el treinta de Setiembre de mil 
novecientos treinta y seis, la cual a su vez confirma la apelada del 
seis de Junio de mil novecientos treinta y cinco, cuyo dispositivo 
figura extractado en otra parte de la presente sentencia; f) 
que contra esta sentencia recurrió a casación -el nombrado 
Ramón de -Luna, quien funda su recurso en el siguiente medio: 
violación de la cosa juzgada, o sea en la máxima non-bis in 
ídem, de conformidad a la sentencia de fecha veinte de Julio 
de mil novecientos veintisiete. 

Considerando, que la autoridad de la cosa juzgada, regida 
aunque se trate de materia penal por el artículo 1351 del Códi
go Givil, en cuanto se refiere al ejercicio de la acción pública, 
y consagrada por el artículo 6 inciso 12, ap. e, de la Constitu
ción, al proclamar «Nadie podrá ser juzgado dos veces por 
una misma causa», requiere la existencia de estos tres elemen
tos: identidad de objeto, identidad ele causa e identidad ele ~7r-

_ sona; la aplicacióq de la pena, es el objefo de toda persecucwn, 
y el hecho delictubso, su caus;:~. . 

Consicleranclo, que examinada la sentencia recurrida, ast 
como el dispositivo de la dictada por el Juzgado de Pri~11era 
Instancia de este Distrito Judicial, en fecha veinte de Juh~ de 
mil novecientos veintisiete, base de la excepción de cos·a JUZ

gada, presentada por el recurrente, preciso es reconocer, que 
entre ambas persecuciones, no existe idl ntidad de causa; .en 
efecto, la decisión del veinte de -Julio de mil• novecientos vem
tisiete, descarga por insuficiencia de pruebas a Ramón ele Luna, 

\ 
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del delito de sustracción de la menor Catalina Hungría, mien
tras la persecución que culminó en la sentencia impugnada, 
tendía a ·¡a aplicación de una pena,' por el hecho de no aten
der a las necesidades de la menor procreada con Catalina 
Hungría, cosas absolutamente diferentes; en nada se o.pone la 
presunción de verdad gue se deriva ·de la sentencia del veinte 
de Julio del mil novecientos veintisiete,_ a que se considere a 
Ramón de Luna culpablable del delito previsto . por el ar
tículo 1o. de la Ley 1051, puesto que el reconocimiento 
de paternidad, no implica una segunda persecución por la 
misma causa, ni supone · siquiera la sustracción de la 
madre querellánte; por otra parte, la Corte a-quo, fundó . su 
decisión, en que Ramón de Luna tuvo contacto con Catalina 
Hungría, en una época que eoincide con la edad de la menor 
Silveria y en que le ha ·suministrado algunos recursos, 'circuns
tancias que no conllevan ningún 'Ciesconocimiento a la/autori
dad de la cosa juzgada, porque no ponen en juicio lo qu.e fué 
objeto de fallo el veinte de Julio de mil novecientos veintisiete; 
por consiguiente, procede rechazar el recurso de casación 
interpuesto por Ramón de Luna, contra sentencia de la Corte 
de Apelación de Santo Domingo, de fecha tres de Mayo de mil 
novecientos treinta y siete: 

_ Por tales motivos, Primero:- rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el nombrado Ramón de Luna, contra sen
tencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, de fecha tres de Mayo del mil novecientos treinta y 
siete, cuyo dispositivo ha sido transcrito mas arriba, y Segun-

' do:-condena a dicho recurrente al pago <;le las costas. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez.-N. H. Pi
chardo.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
n;s Jueces que más arriba figuraH, en la audiencia pública del 
d1a treinta del mes de Junio del mil novecientos treinta y 

·ocho, lo que yo, Secretado General, certifico. (Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. ' 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombra
Jasé E. Sacas Dowes, mayor de edad, casado, comerciante, 
domiciliado y residente en Puerto Plata, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, ·de 
fecha once de Agosto del mil novecientos treinta y siete. 
· Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre-

-taría de la Corte de Apelación, en fecha trece de Agosto del mil 
novecientos treinta y siete. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Manuel A. Salazar, por sí y por el Lic. Arturo 

Napoleón Alvarez, abogados del recurreñte, en su memorial y 
conclusiones. -

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República interino, Lic. Nicolás H. Pichardo. 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artícu los 
1315 del Gódigo Civil, 3 del Código de Procedimiento Criminal 
y 24 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
. Considerando, que en virtud de querella presentada por el 
Señor José Ramón Batlle Rojas, fué sometido al Tribunal 
Correccional del Distrito Judicial de Santo Domingo, el nom
brado José E. Sacas Dowes, inculpado del delito de abuso de 
confianza, por disponer de algunas máquinas de zapatería, en 
perjuicio del querellante; que el referido tribunal, por senten
cia de fecha diez y nueve del mes de Marzo del mil novecientos 
treinta y siete, «declaró que la convención intervenida entre el 
querellante y el acusado no era d~; aquellas que consagra el 
artículo 408-. del Código Penal», y ordenó la libertad del acusa: 
do; que inconforme con la expresada sentencia el Señor Jose 
Ramón Batlle Rojas, interpuso recurso de .alzada, y la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, por su 
decisión de fecha once de Agosto del mil novecientos treinta Y 
siete, dispuso: Revocar la sentencia apelada, cuyo dispositivo 
ha sido resumido en otro lugar del presente fallo,. declarar que 
no procede la avocación del fondo del asunto, envwr las partes 
·ante el juez a-qua para los fines legales, y condenar al acusado 
Sacas Dowes, al pago de los costos. 
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Considerando, que contra el mencionado fallo, interpuso 
recurso de casación el acusado José E. Sacas Dowes, quien lo 
funda en los cuatro medios siguientes: P1~imero: «Violación del 
artículo 215 del Código de Instrucción Criminal, interpretado 
conforme al criterio unánime de la doctrina y la jurispruden.., 
cian; Segundo: «Violación del principio de la autoridad de la 
cosa juzgada»; Tercero: «Violación del art. 3 (primera parte) 
del Código de Inst. Criminal»; y Cuarto: «Falta de motivos, 
y vio l ~1ción del artículo 1915 del Cód. Civil, interpretado se
gún el criterio unánime d'e la doctrina y de la jurisprudencia _ 
así dominicana como francesa». -

Considerando, en cuantO a los nH~dios segundo y tercero, 
los cuales se reunen por la estrecha relación que entre ellos 
~~~- ' 

Corisiderando, que al decidir el juez del primer grado, por 
lasentencia de fecha diez y nueve de Marzo del mil novecientos 
treinta y siete, que la convención intervenida entre José Ra
món Batlle Rojas, querellante, y José E. Sacas Dowes, preve
nido, no era de aquellas cuya violación puede conducir a la 
infracción de las leyes penales, y· ordenar, en consecuencia, 
que dicho prevenido fuera puesto inmediatamente en libertad , 
juzgó el fondo de la causa, y por lo tanto,· dicho juez quedó 
desapoderado de la misma. · . 

Considerando, que habiendo interpuesto recurso de alzada 
sontra la mencionada sentencia, la parte civil constituída, se
nor José Ramón Batlle ~ojas, estaba obligado la Corte a-quo, 
apoderada del caso, en virtud del efecto devolutivó de la apela
ción, a fallar el fondo del asunto a ella sometido. 

Considerando, que, por tanto, al resolver la expresada 
Corte, P,Or la sentencia recurrida, que no procedía conocer del 
fondo de la causa y ordenar el envío de las partes ante el Juez 
a-quo, no sólo violó las reglas de su propia competencia, sino 
que, al ordenar dicho envío, se excedió del límite de su poder, 
pu~sto que ésta facultad, en las condiciones que lo hizo, no le 
esta atribuída por las leyes; que, po'r consiguiente, procede 
aco~er _los medios segundo y tercero, reunidos, y casar la sen
t~ncia Impugnada, sin necesidad de examinar los demás me-
dios. . _ 

Por tales motivos, Primero:- casa la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domin
go, de .fechp once de Agosto del mil novecientos treinta y siete, 
cuyo chspositivo ha sido transcrito en otro lugar . del presente 
rall.o_, Y Segundo:- env!a e~ asunto para ante la Corte de Ape-
acion del Departamento de· La Vega. · 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Miguel Ricardo R.-Dr. 
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T. Franco Franco.-C. Armando 'Rodriguez.-Abigaíl Nontás. 

Dada y firmada ha sido ·la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta del mes de Junio del mil novecientos treinta y 
ocho, lo que yo? Secretario General, certifico.-(Firmado): 
E uG. A . ALVAREZ . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE .JUSTICIA. 

E N NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recu rso de casación interpuesto por el nomb,rado 
Domingo Altagracia, mayor de edad, soltero, agricultor, domi
ciliado y residente en la sección d~ La Pascuala, jurisdicción 
de la común de Samaná, contra sentencia del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Samaná, de fecha vein/ 

.. tisiete de Noviembre del mil novecientos treinta y siete. 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se

cretaría del Juzgado, en fecha primero de Diciembre del mil 
novecientos treinta y siete. 

Oído al Magistrado Juez Relatorr 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República.· 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

C?sación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
163, 195, 271 del Códi_go de Procedimiento Criminal, 24 y 27, 
apartado so, de la Ley sobre Procedimien.to de Casación. 

Considerando, que son hechos constantes en el pr~se~te 
caso: a) que ante el Juzgado de Primera Instancia del D1stnto 
Judicial de Samaná fué testigo en la causa seguida al nombra
do Magino Balbuena, el inculpado Domingo Altagracia; b) q_ue 

. sometido este último al mismo Juzgado por el delito de pel]U
rio, intervino sentencia, en fecha veintiseis de Noviembre de 
mil novecientos treinta y siete, cuyo dispositivo se resume así: 

1 1o condena al inculpado Domingo Altagracia, de generales ano
tadas, a sufrir quince días de prisión correccional y al pa~o de 
una multa de quince pesos oro americano por el d~h~o de 
perjurio , cometido mientras declaraba en la audiencia <;ele
brada por ese Juzgado, el veintiseis de Noviembre de mil D0-
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163, 195, 271 del Códi_go de Procedimiento Criminal, 24 y 27, 
apartado so, de la Ley sobre Procedimien.to de Casación. 

Considerando, que son hechos constantes en el pr~se~te 
caso: a) que ante el Juzgado de Primera Instancia del D1stnto 
Judicial de Samaná fué testigo en la causa seguida al nombra
do Magino Balbuena, el inculpado Domingo Altagracia; b) q_ue 

. sometido este último al mismo Juzgado por el delito de pel]U
rio, intervino sentencia, en fecha veintiseis de Noviembre de 
mil novecientos treinta y siete, cuyo dispositivo se resume así: 

1 1o condena al inculpado Domingo Altagracia, de generales ano
tadas, a sufrir quince días de prisión correccional y al pa~o de 
una multa de quince pesos oro americano por el d~h~o de 
perjurio , cometido mientras declaraba en la audiencia <;ele
brada por ese Juzgado, el veintiseis de Noviembre de mil D0-
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vecientos treinta y siete, acogiendo en favor del inculpado cir
cunstancias aten uantes; 2° condena además a éste al pago de 
las costas; e) que contra esta sentencia interpuso recurso de 
casación, el inculQado Domingo Altagracia, quien no invoca 
en el acta de declar ación de s1:1 recurso, ningún Íneélio especial. 

Considerando, que la obligación para los Tribunales re
presivos de motivar sus sentencias, está expresamente cons~
grado pdra todas las jurisdicciones, por el Código de Procedi
miento Criminal, (artículos 163, 195, 271)y (27, apartado so, 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación), y la ausencia de 
moti vos está sancionada con la nulidad; porque importa, en 
efecto, que la Corte de Casación esté en condiciones de verifi
car, si es regu lar la calificación dada a los hechos y que el pre
venido encuentra en la sentencia que pronuncia su condena-· 
ción , la prueba de que ésta no ha sido el resultado de un acto 
arbitrario. 

Considerando, que ra sentencia impugnada da .como todo 
motivo de hecho el siguiente: "el nombrado Domingo Altagra
cia, testigo de dicha causa, -(la. de Magino Balbuena) cometió
el delito de perjurio mientras declaraba en la misma"; y como . 
motivo de derecho, esta afirmación: "que a pesar de haber 
negado el preve.nido haber cometido el · delito de perjurio ha 
quedado debidamente comprobado que él es autor del referido 
h~cho"; que examinadas ambas declaraciones; la Suprema 
Corte debe reconocer, que la sentencia impugnada está carente 
de motivos, que permitan verificar la .calificación de los he
c~os; es imposible, mediante ·las afirmaciones antes reprodu
Cidas, determinar si el Juez a-quo comprobó correctamente 
los elementos constitutivos de la infracción, prevista y sancio
nad<\ por la Orden Ejecutiva No 202; por consiguiente, procede 
acog_er el recurso de casación interpuesto· por Domingo Alta-
gracia. _ . . 

~or tales motivos, casa la sentencia dictada por_ el Júzgado 
de Pnmera Instancia del Distrito Judicial de Samaná, de fe
cha veintisiete de Noviembre del mil novecientos treinta y sie-• 

. -te, ~n la causa seguida al nombrado Domingo Altagracia, y 
e~v1a. el asunto por · ante el Juzgado. de Primera Instancia del 
D1stnto Judicial de Duarte. 

(Firmados):-Augusto A. Jupiter.-Miguel Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco,:.._C. Armando Rodríguez.-N. H. Pi-
chardo.-Abigaíl Montás. -

_ Dada y firmada ha sido la anterior senten~ia por los Se
nores Jueces que más arribá figuran, en la audi_encia públi~a 
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del día treinta del mes de Junio del mil novecientos treinta y 
ocho, lo que yo, Secretario General, certifico.- (Firmado): 
EUG. A. ALVAREZ. ____,._ 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombrado 
Isaac Rambalde, mayor de edad, casado, agricultor, domicilia
do y residente en Mata Palacio, común de Hato Mayor, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial del Seybo, de fecha seis de Setiembre del mil novecientos 
treinta y siete. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado, en fecha siete de Setiembre del mil no
vscientos treinta y siete. 

·Oído al Magistrado Juez Relator. . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General ele la 

República. . . . 
~La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte ele 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
355, reformado, del . Código Penal y 71 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación. 

Considerando, que prevenido del delito de sustracción ele 
la joven Simona Nieves, mayor de diez y ocho y menor ele 
veint iún años de edad, fué sometido el nombrado Isaac Ram
balde al Tribunal Correccional del Distrito Judicial del Seybo, 
el cual por su sentencia de fecha seis de Setiembre del mil no
vecientos treiilta y siete, lo condenó, por el referido delito, a la 
pena de tres meses de prisión, treinta pesos de multa y al pago 
de los costos. 

Considerando, que, contra esa sentencia, interpuso recur
so de casación, en tiempo oportuno, el nombrado Isaac Ram
balde. 

En cuanto a la ·forma: 
COJisiderando, que en el presente caso se han observ~~o 

todas las formalid'ades legales requ'eridas pata la celebracwn . 
del juicio y el pronunciamiento de la sentencia, contra la cual 
se recurre. 
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En cuanto al fondo: 
Considerando, que consta en la sentencia recurrida, que 

el acusado Isaac Rambalde, estuvo convictos confeso de ha
ber sustraído de la casa paterná a la joven Simona Nieves, 
mayor de 18 y menor de 21 años de edad. 

Considerando, que según el artículo 355, reformado, del 
Código Pena.!: "Todo individuo que extrajere de la casa pater
na o de sus mayores, tutores o curadores a una joven menor 
de diez y seis años, por cualquier otro medio que no sea-~de 
Jos enunciados en el artículo anterior, incurrirá en la pena de ·
uno a dos años de prisión y multa de doscientos a quinientos 
pesos. Si la joven fuere mayor de diez y seis años y menor 
de diez y ocho, la pena será de seis meses a un año de pri- -
sión ,y multa de cien a trescientos pesos. Si fuere mayor de 
diez y ocho y menor de veintiuno, la pena será de tres a seis 
meses de prisión y m u Ita de treinta a cien pesos". 

Considerando, que el juez aplicó al prevenido la pena con 
que la ley castiga el delito del cual fué reconocido culpable. 

Por tales motivos, Primero:- rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el nomb1~ado Isaac Rambalde, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial del Seybo, de fecha seis de Setiembre del mil novecientos 
treinta y siete, cuyo dispositivo ha sido transcrito más arriba, 
Y Segundo:~ condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados):--:-Augusto A. Jupiter.-Miguel Ricardo R.
Dr. T, Franco Franco.-C. Armando Rodríguez. - N. H. Pi
clzardo.-Abígail Mon tás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
. r~s Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
dw treinta del mes de Junio del mil iwvecientós treinta y 
ocho, lo que yo, Secretario General, certifico.- (Firmado): 
EUG, A. ALVAREZ. · 

--·-
PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sobre el recurso de casación interpuesto ·por el nomb-ra
do Carlos-René .Derville, mayor de edad, soltero, electricista, 
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sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
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domiciliado y residente en esta ciudad, contra sentencia del 
Ju?gado de Primera In s_tancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo (Cámara Penal), de fecha veintiuno de Setiembre 
del mil novecientos treinta y siete. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado, en fecha veintidós de Setiembre del mil 
novecientos treinta y siete. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
' Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. ~ 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte ile 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
309, 463 , insiso 6°, del Código Penal y 71 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación. 

Considerando, que los nombrados Carlos René Derville y 
Domingo Hacheo o Hacheo Domingo, fueron sometidos al 
Tribunal Con:eccional del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
por el hecho de haber sostenido una riña , en esta ciudad, el 
dia veintiocho del mes de Agosto del mil novecientos treinta 
y siete, de la cual resultó el primero con dos heridas que lo 
imposibilitaron para el trabajo por mas de diez dias, y menos 
de veinte, y el segundo , con dos heridas que lo incapacitaron 
para el trabajo por mas de veinte dias; que el referido tribu-

. na!, por su sentencia de fechaveintiuno de Setiembre del indi
cado año, declaró a dichos prevenidos culpables del delito de 
heridas voluntarias recíprocas, y los condenó, reconociendo 
circunstancias atenuantes, en favor de am!Jos, del modo si
guiente: a Carlos René Derville, a sufrir 19 pena de tres meses 
de prisión correccional, y a Domingo Hacheo o Hacheo Do
mingo, a sufrir la pena de veinte días de prisión correccional, 

.y, a cada uno, al pago de las costas, ordenándose, por la mism~ 
s~ntencia, la confiscación del cuchillo ocupado a Carlos Rene 
Derville. 

Considerando, que contr~ el mencionacto fallo , interpuso 
recurso de casación el prevenido Carlos René Derville, sin ex
presar ningún fundamento para dicho recurso. 

En cuanto a la forma. 
Considerando, que en la sentencia impugnada se han ob

servado todas las prescripciones legales. 
En cuanto al fondo. 

. . Considerando, que el Juez p-quo reconoció, . en la senten
Cia atacada, que el prevenido Carlos René Derville, es ~ulpa
ble del hecho de haber inferido voluntariamente hendas a 
Domingo Hacheo o Hacheo Domingo, en la riña que con éste 
sostuvo, a quien imposibilitó para dedicarse al trabajo durante 
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mas de veinte días, y por aplkación de los artículos 309 y 463, 
apartado 6°, del Código Penal, lo condenó a la pena enuncia
da en otro luga r de la presente sentencia. - . 

Considerando, que elduez a-quo hizo en el caso ocurren; / 
te, una correcta apreciación de los hechos e impuso al p~eve
nido Carlos René Derville la pena con que la Ley castiga el 
delito del cual fué reconocido culpable. 

Por tales motivós, Primero:- rechaza k l recurso de ca
sación interpuesto por el nombrado Carlos René Derville, con
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santo Domingo (Cámara Pen111), de fecha veintiuno 
de Setiembre del mil novecientos treinta y siete, cuyo disposi
tivo ha sido transcrito mas arriba, y Segundo:-condena a di-
cho recurrente al pago de las costas. -

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Migll_el Ricardo R.
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez.-N. H. Pi
chardo.-Abigaít Montás. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta del mes de Junio del mil novecientos treinté\ y 
ocho, lo que yo, Secretario General ; certifico.- (Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ . 

í 
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